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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 06 DE 2017
(septiembre 20)

Legislatura 2017-2018
(Primer período)

Sesiones ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 20 de 

septiembre de 2017, siendo las 9:30 a. m., se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el salón de sesiones de la misma 
“Roberto Camacho Weverberg”, previa citación. 
Presidida la sesión por su Presidente, el honorable 
Representante Carlos Arturo Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado 

del Orden del Día).
Presidente:

están acá, señora Secretaria por favor sírvase llamar 
a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 9:30 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda
Correa Mojica Carlos Arturo
Molina Figueredo Jhon Eduardo

Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto
Santos Ramírez José Neftalí.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime

Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Navas Talero Carlos Germán
Penagos Giraldo Hernán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rozo Rodrí
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Melo Leopoldo
Vanegas Osorio Albeiro 
Zambrano Eraso Bérner León. 

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N
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Con excusa adjunta, los honorables 
Representantes:

Osorio Aguiar Carlos Édward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Valencia González Santiago.

ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Habiéndose registrado quórum deliberatorio, 

señora Secretaria, por favor, sírvase leer el Orden 
del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2017-2018

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles veinte (20) de septiembre de 2017
09:00 a. m.

I

II
Proyectos en primer debate para discusión y 

votación
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 037 

de 2017 Cámara, por el cual se establece la segunda 
vuelta para la elección de Alcalde Mayor de Bogotá, 
Distrito Capital, municipios con población mayor a 
500.000 habitantes y gobernadores departamentales, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 056 de 2017 Cámara, por medio de la 

Constitución Política de Colombia.
Autores: honorables Representantes: Rodrigo 

Lara Restrepo, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Carlos Abraham Jiménez López, Hernando José 

Luis Eduardo Díaz Granados Torres, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Gloria Betty Zorro Africano, Álvaro López Gil, 
Fabián Gerardo Castillo Suárez, José Luis Pérez 
Oyuela, Clara Leticia Rojas González, Olga Lucía 

Miguel Ángel Pinto Hernández, Harry Giovanny 
González García, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Ángela María Robledo Gómez, Carlos 
Germán Navas Talero, Alirio Uribe Muñoz, Julián 
Bedoya Pulgarín, el Honorable Senador Juan 
Manuel Galán Pachón.

Ponentes: honorables Representantes: Clara 
Leticia Rojas González –C–, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa –C–, Telésforo Pedraza Ortega, 
Carlos Arturo Correa Mojica, Carlos Germán Navas 

Alejandro Hoyos Mejía y Rodrigo Lara Restrepo. 
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 620 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 718 de 2017.
2.  Proyecto de ley número 285 de 2017 

Cámara, 84 de 2016 Senado, por la cual se 

orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 

Autor: Ministro de Transporte, doctor Jorge 
Eduardo Rojas Giraldo.

Ponente: honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 401 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 478 de 2017.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 
021 de 2017 Cámara, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la 
Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes: Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Mauricio Salazar Peláez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Clara Leticia 

Humphrey Roa Sarmiento, Rodrigo Lara Restrepo, 

Pérez, Nilton Córdoba Manyoma, Ana Cristina Paz 
Cardona, Óscar Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Mario Alberto Castaño Pérez y honorables 
Senadores Jorge Eliéser Prieto Riveros, Jorge Iván 
Ospina Gómez, Senén Niño Avendaño, Alexánder 
López Maya, José Obdulio Gaviria Vélez, Susana 
Correa Borrero, Andrés Felipe García Zuccardi, 
Claudia Nayibe López Hernández, Guillermo 
Antonio Santos Marín, Doris Clemencia Vega 
Quiroz, Carlos Fernando Galán, Jorge Eduardo 
Géchem, Antonio José Navarro, Nerthink Mauricio 
Aguilar, Rosmery Martínez Rosales, Sandra Elena 
Villadiego, Luis Évelis Andrade Casamá, Iván 
Leónidas Name, Sofía Gaviria Correa, Juan Manuel 
Galán, Roberto Víctor Gerléin, Marco Aníbal 
Avirama, Iván Cepeda Castro, Paloma Susana 
Valencia, Nohora Stella Tovar, Horacio Serpa Uribe, 
Luis Fernando Velasco, Alfredo Ramos Maya, Jorge 

Yamina del Carmen Pestana, Manuel Mesías 

Ponentes: honorables Representantes: Carlos 
Germán Navas Talero –C–, Pedrito Tomás Pereira 
Caballero, Leopoldo Suárez Melo, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Albeiro Vanegas Osorio, Fernando 

Édward David Rodríguez 
Rodríguez y Rodrigo Lara Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 619 de 2017.
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Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

4. Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
limita la reelección en los cuerpos colegiados de 
elección directa.

Autores: honorables Representantes: Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Federico Eduardo Hoyos Salazar, 
Fernando Sierra Ramos, María Regina Zuluaga 
Henao, Rubén Darío Molano Piñeros, Esperanza 
María de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Wilson 
Córdoba Mena, Heriberto Sanabria Astudillo, 
Santiago Valencia González, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Ponente: honorable Representante: Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2017.

5. Proyecto de Acto Legislativo número 
058 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

de Colombia.
Autores: honorables Representantes: Rodrigo 

Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 

Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela.

Ponente: honorable Representante: Rodrigo 
Lara Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 750 de 2017.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 
089 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

de la Constitución Política para incentivar la 
participación de los jóvenes en la vida política.

Autores: honorables Representantes: Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Óscar Ospina Quintero, 
Ángela María Robledo Gómez, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Alirio Uribe Muñoz, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Víctor Javier Correa Vélez, 
Carlos Alberto Cuero Valencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, y los honorables Senadores: 
Claudia Nayibe López Hernández, Jorge Eliéser 
Prieto Riveros.

Ponente: honorable Representante: Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 704 de 2017.

Ponencia primer debate (primera vuelta): 
Gaceta del Congreso número 769 de 2017.

7. Proyecto de ley número 027 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad mayores de edad.

Autores: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 

Senadores: Juan Manuel Galán Pachón, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Nora María García Burgos, 
Andrés Felipe García Zuccardi, Rosmery Martínez 

honorables Representantes: Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Norbey Marulanda Muñoz, John Eduardo Molina 
Figueredo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Óscar 
Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla Reyes, Alirio 

José Carlos Mizger Pacheco, Álvaro López Gil.
Ponente: honorable Representante: Angélica 

Lisbeth Lozano Correa.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 613 de 2017.
Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 

número  694 de 2017.
8. Proyecto de ley número 325 de 2017 

Cámara, 87 de 2016 Senado, por medio de la cual 

hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones.

Ponente: honorable Representante: Juan Carlos 
García Gómez.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2017.

9. Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 35 de 2016 Senado, por medio de la 

del Estado Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador: Édison Delgado 
Ruiz.

Ponente: honorable Representante: Clara 
Leticia Rojas González.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 702 de 2017.

10. Proyecto de ley número 025 de 2017 
Cámara,
136 de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y el 
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se dictan 

la Mujer en los Concejos y Asambleas y se dictan 
otras disposiciones.
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Autores: honorables Senadores: Nohora Stella 
Tovar Rey, Arleth Casado de López, Claudia 
Nayibe López Hernández, Rosmery Martínez 

Perdomo Andrade, Héctor Javier Osorio Botello, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Karen Violette 

Ángela María Robledo Gómez, Clara Leticia Rojas 

María de los Ángeles Pinzón de Jiménez.
Ponente: honorable Representante: Clara 

Leticia Rojas González.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 611 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 701 de 2017.
11. Proyecto de ley número 324 de 2017 

Cámara, 92 de 2016 Senado, por medio de la 

tipos penales de abigeato y abigeato agravado.
Autores: honorables Senadores: Jaime 

Alejandro Amín Hernández, Ernesto Macías 
Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, León 
Rigoberto Barón Neira, Thania Vega de Plazas.

Ponente: honorable Representante: Santiago 
Valencia González.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

12. Proyecto de ley número 030 de 2017 
Cámara,
algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993 
“por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Bogotá.

Autora: honorable Representante: Clara Leticia 
Rojas González.

Ponentes: honorables Representantes: Clara 
Leticia Rojas González –C–, José Edilberto 

Rodríguez, Carlos Germán Navas Talero, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Fernando de la 

Fernanda Cabal Molina.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

número 613 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 718 de 2017.
13. Proyecto de ley número 326 de 2017 

Cámara, 85 de 2016 Senado, por la cual se 

conformación de las áreas metropolitanas.
Autores: honorable Representante: Luis 

Horacio Gallón Arango, y los honorables 

Mauricio Lizcano.
Ponente: honorable Representante: Élbert Díaz 

Lozano.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 745 de 2017.

14. Proyecto de Ley Estatutaria número 061 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental al estudio de la Constitución 
Política y la Instrucción Cívica establecido en el 
artículo 41 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante: John 
Eduardo Molina Figueredo, y los honorables 
Senadores: Jorge Eliéser Prieto Riveros, Sandra 
Elena Villadiego.

Ponente: honorable Representante: John 
Eduardo Molina Figueredo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 750 de 2017.

15. Proyecto de ley número 057 de 2017 
Cámara,
artículos 90, 98 y 123 y del Decreto número 2241 
de 1986, y 7° de la Ley 164 de 1994 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Rodrigo 
Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 

Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela.

Ponente: honorable Representante: Rodrigo 
Lara Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 640 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 758 de 2017.

16. Proyecto de Ley Estatutaria número 
044 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
crea el Registro Nacional de Datos Genéticos 
Vinculados a la Comisión de Delitos contra la 
Libertad, Integridad y Formación Sexuales.

Autor: honorable Representante: Efraín 
Antonio Torres Monsalvo.

Ponente: honorable Representante: Élbert Díaz 
Lozano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 616 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 761 de 2017.

17.  Proyecto de Ley Orgánica número 086 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se crea la 
Concertación Minera y de Hidrocarburos y se dictan 
otras disposiciones.
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Autores: honorables Representantes: Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ana Cristina Paz Cardona, 
Sandra Liliana Ortiz Nova, Óscar Ospina Quintero, 
y los honorables Senadores: Claudia Nayibe López 
Hernández, Jorge Eliéser Prieto Riveros. 

Ponente: honorable Representante: Angélica 
Lozano Correa. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 761 de 2017.

18.  Proyecto de ley número 048 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 233 de la Ley 5ª de 1992.

Autor: honorable Representante: Efraín Antonio 
Torres Monsalvo. 

Ponente: honorable Representante: Carlos 
Germán Navas Talero. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 617 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 769 de 2017.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo número 1 de 
2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente y 

Presidente:

todavía, pero como estamos en deliberatorio señor 
Representante Telésforo Pedraza tiene el uso de la 
palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

con el tema de la Reforma Política como le voy a 

puede legislar en caliente, yo apoyé la Reforma a 
la Justicia como lo saben, está en las actas con mi 

la Reforma a la Justicia y en general del Estado 

está descuadernando, se está deshilachando y sobre 
todo lo malo de todo esto es la institucionalidad 

estamos de alguna manera también es horadando las 

no metan a todo el mundo.

exclusivamente limitado a un Tribunal de Aforados 
como si todos los Magistrados fueran delincuentes 

como hay en todas las actividades humanas, no 

a la mañana solamente eso cuando el tema de la 
Reforma a la Justicia es mucho más de fondo de lo 

Pero en segundo lugar señor Presidente, nunca nos 

de los señores ¿cuánto le está costando a todos 

primera vuelta? Si no consiguen esos umbrales los 

no podemos nosotros estar pagándole el ego a una 

extremo como lo dije en el momento de la Reforma 

Frente Nacional del doctor Carlos Lleras Restrepo, 

pudieran participar otros Movimientos Políticos y así 

el MRL y estuvo el Partido Comunista y todos los 
partidos, pero partidos serios señor Presidente pero 
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de la República, pero mientras tanto la Capital de 
la República no tiene un Senador con tantos de los 

los días se nos esté marchitando y se nos esté 
desordenando por falta realmente de normas y de 

Presidente no al extremo de confundir la libertad 
con el libertinaje y ese es el extremo al cual nosotros 
estamos llegando. Muchas gracias. 

Presidente:
¿Señora Secretaria cuántas personas están 

registradas en el momento?
Secretaria:
Señor Presidente, se han registrado once 

deliberatorio.
Presidente:
Le ruego haga un llamado a los Congresistas, 

decretemos un receso de diez minutos, si después 

¿Quieres decir algo, Representante Clara?
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, con los buenos días. 

el domingo para poder cumplir esta misión, no 

sacar estos proyectos. Mil gracias. 
Presidente:

interesada en evacuar los proyectos Representante 
Clara. La Secretaría tiene información de alguna 
reunión de Bancada, ¿si hay Bancada del Partido 
de la U? Pero coincidencialmente somos los del 

estamos habiendo aún Bancada del Partido de la U, 
no sé si hay información de si haya Bancada de otros 
partidos, de todas maneras.

Secretaria:
Señor Presidente no tengo ninguna información 

de ninguna Bancada.
Presidente:
Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

hacer algunas observaciones si usted lo permite, con 
relación al primer Proyecto de Acto Legislativo y 

decisorio se aprobará el Orden del Día y ya 
formalmente pues entraremos a votar dependiendo, 

Proyecto, señor Presidente si usted lo permite
Presidente:

Representante Telésforo Pedraza, si gusta tiene en 
uso de la palabra para exponer, tenemos también a la 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Telésforo Pedraza Ortega:

colega la doctora Clara Rojas, interpreta mal mis 

en el análisis de una iniciativa de esta naturaleza 
no se puede trabajar con cuestiones personales sino 
factores de conveniencia.

no me parece mala como tal como lo dije en su 
momento esta iniciativa y como lo sabe la honorable 
Representante Clara Rojas, yo presenté una Ponencia 
en su momento a ese proyecto, ¿usted lo sabe no es 
cierto? Después cuando usted radicó en la historia de 
ese proyecto en la legislatura anterior, pues ustedes 

siguiente: dentro del presente proyecto se tuvieron 
en cuenta las consideraciones y proposiciones 
realizadas por el Representante Telésforo Pedraza al 
Proyecto de Acto Legislativo número 055 de 2015 
Cámara en especial la conveniencia, la ampliación 

nosotros en ese momento también propusimos, pues 
la falta de legitimidad, gobernabilidad y reducido 
apoyo electoral se evidencia tanto a nivel municipal 
como departamental.

vuelve usted a citarlo como lo citó, pues por supuesto 

ayer se planteó, no me acuerdo si fue algún colega 

con el tema de los Gobernadores y los Alcaldes su 
copartidario el Representante Norbey Marulanda.

Entonces yo honorable Representante, oí 

alegando el tema de orden presupuestal, yo respecto 
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acabando con una serie de anomalías, yo tengo un 

no lo he presentado es por razones de tiempo, por 

acumulados como lo vemos en el Orden del Día, a 

con datos de la Registraduría Nacional da vergüenza 

realmente es en un desangre, pero adicionalmente 
en un desorden de orden administrativo municipal, 
departamental y distrital.

Ustedes deben recordar durante el Gobierno del 
ex Presidente Álvaro Uribe en el caso de Córdoba, 
en un mismo periodo hubo cuatro Gobernadores 

todas las de la ley y todos llegaron a adjudicar 
contratos y todos generaron veinte problemas, 

Representante Molina, el pueblo directamente es el 

en países serios es como sucede en Francia a los 

y se posesiona y no hay parafernalia, el Presidente 

tienen realmente un objetivo desde el punto de vista 
del fortalecimiento en el manejo administrativo 
departamental, distrital y municipal. 

Entonces yo respeto por supuesto la postura del 
muy distinguido colega el doctor Rodrigo Lara, pero 
yo sí volvería a insistir, ustedes subieron el umbral, 
nosotros lo teníamos en ciento cincuenta mil votos y 
así vino en el proyecto anterior, estuvimos revisando 

escribe, yo estoy muy pendiente siempre de todas las 

efectivamente de ¿cuántos serían los municipios con 

y los departamentos? Los departamentos a mí me 

considerara ese tema conforme se aprobó por esta 
Comisión en el primer proyecto, Representante 
Clara Rojas, cuando usted trajo exclusivamente 

temas referidos por ejemplo a la movilidad etc., 

elegidos no sé si por Movimientos Cívicos o cosa 

20%, 25% y llegan a hacer un montón de diabluras 

a través de Reformas Tributarias a nivel municipal. 

honorable Representante Clara Rojas, insisto no 

en la vida administrativa del país no solamente de 

Bogotá como si el resto de factores no estuvieran 
también incidiendo en el manejo administrativo de 
los entes territoriales departamentos y municipios. 

proyecto, honorable Representante, en el proyecto 

eliminan en la ponencia, dice lo siguiente, mire, 

los Gobernadores, y luego en la ponencia en el texto 
de la ponencia ustedes eliminan las inhabilidades, 

Y ese mismo artículo Representante Clara Rojas, 

se les ponga a los Alcaldes incluido el Alcalde 

Gobernadores y de los Alcaldes.
Yo escuché ayer también a nuestro muy distinguido 

colega el Representante Germán Navas, con relación 

tanto para los Gobernadores como para los Alcaldes 
igualmente ese inciso es completamente aplicable lo 

como digo con todo respeto y oí al doctor Navas ayer 

nosotros hagamos una Reforma exclusivamente 
para Bogotá sin tener en cuenta las debilidades del 

los territorios nacionales y sobre todo en los entes 
territoriales.
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y mire como nos la tienen y todos los colombianos 

sumida esa ciudad por falta realmente de buenos 

esa observación señor Presidente no sé si ya se haya 

inicio formal a la Sesión. Muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante. Representante Clara tiene 

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente. Agradecerle al 
Representante Telésforo Pedraza sus comentarios, 

duda aportar y somos conscientes de las importantes 

proyecto anterior por eso lo incluimos en la ponencia 
y como yo le ofrecí ayer al Representante Heriberto 
Sanabria, nosotros tratamos de hacer un proyecto lo 
más comprensivo, incluso contamos con el soporte 

para todas las principales diez ciudades de Bogotá 

contemplar no solo la situación de Bogotá sino de 

delicado.

Comisión tiene diferentes posiciones al respecto, 

votemos cada una de las proposiciones, una es 

solo lo tiene para Bogotá y ahí cada uno podría 
expresar libremente su parecer si sería solo para 
Bogotá o dejaríamos el proyecto amplio también 
para las diez ciudades principales del país y para 
las gobernaciones. Hay otra proposición de solo 
circunscribirlo a Bogotá y las diez ciudades dejando 
por fuera las gobernaciones, entonces la propuesta 

básicamente, comprendemos las realidades políticas 

nos hacía de las inhabilidades e incompatibilidades, 

está muy bien, y en todo caso hacemos el compromiso 

decano nuestro, esa es la realidad, y en un proyecto 
tan importante siendo usted también Representante 
para Bogotá pues lo vemos con muy buenos ojos, 

proyecto en el primer año, hoy el alcalde no sería 

votación, hay una diferencia entre los dos primeros 

esa situación, y por eso es tan importante la segunda 

estamos es trabajando para la ciudad, y nos encanta 
tener su apoyo en esta iniciativa y darle digamos ese 

A mí me gustaría, señor Presidente, pedirle muy 
respetuosamente si… ¿
decisorio para proceder a la votación?

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 

aprobar el Orden del Día, y después Representante 
Humphrey Roa. Por favor señora Secretaria, 

Secretaria:
Sí

decisorio.
Presidente:

cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día.
Secretaria:
Segundo. Proyectos en primer debate para 

discusión y votación: Primero, Proyecto de Acto 
Legislativo número 037 de 2017 Cámara, por 
el cual se establece la segunda vuelta para la 
elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito 
Capital, municipios con población mayor a 500.000 
habitantes y gobernadores departamentales, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 056 de 2017 Cámara, por medio de la 

Constitución Política de Colombia. 
Autores: los Representantes: Rodrigo Lara 

Restrepo, Édward David Rodríguez, Carlos 
Abraham Jiménez, Hernando José Padauí, Jorge 

Ponentes: los honorables Representantes: Clara 
Leticia Rojas –coordinadora–, Angélica Lisbeth 
Lozano –coordinadora–, Telésforo Pedraza, Carlos 
Arturo Correa, Carlos Germán Navas, Fernando de 
la Peña, Samuel Alejandro Hoyos y Rodrigo Lara 
Restrepo.

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 718 de 2017.
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Ha sido leído el primer punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:

informe de la ponencia.
Secretaria:

Proposición:
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicito a la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes dar primer debate 
al Proyecto de Acto Legislativo número 037 de 
2017 Cámara, por el cual se establece la segunda 
vuelta para la elección de Alcalde Mayor de Bogotá, 
Distrito Capital, municipios con población mayor a 
500.000 habitantes y gobernadores departamentales, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 056 de 2017 Cámara, por medio de la 

Constitución Política de Colombia.
Suscrita la proposición por la doctora: Clara 

Leticia Rojas (ponente coordinadora), Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Arturo Correa y Samuel Alejandro 
Hoyos.

informe de ponencia señor Presidente, este es un 
proyecto de acto legislativo en primera vuelta.

Presidente:
Representante Humphrey Roa tiene el uso de la 

palabra y después el Representante Élbert Díaz.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

hace llegar del departamento de Boyacá y, Clarita, 
en esas circunstancias la acompaño en la segunda 

el pueblo decida y así como acompañé el referendo 

también acompaño este proyecto, incluyendo las 
gobernaciones de todos los departamentos, me 

me preocupa, si ya hay un estudio por parte del 
Ministerio de Hacienda ¿cuánto le va a acostar 
al país realizar la segunda vuelta para alcaldes y 
gobernadores?

Y así como va este proyecto, esto es una prueba 

todo el territorio nacional, eso sería fortalecer 
la democracia también, pero me angustia y ayer 

buen ejemplo si se cogiera únicamente la ciudad 

tenemos hoy, y si no lo dijo Rodrigo pido excusas, 
pero el mejor ejemplo lo tenemos en la Presidencia 
de la República, es el mejor ejemplo, si es o no es 
positivo para el país, pero sí, el único interrogante 

día representa más gastos, esto tiende a representar 

pague esta situación.

presenta a la contienda termina siendo concejal 
o diputado o Senador o Representante. ¿Esto está 
blindado únicamente para la consulta o también 

Pedraza, eso sucedió en el departamento de Boyacá, 
en cuatro años tuvimos cinco gobernadores y el 

Clarita, me sumo a la propuesta, siempre y cuando 
se incluyan gobernadores y alcaldes. 

Presidente:
Representante Élbert Díaz, tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Inicialmente yo 

de Humphrey Roa, yo estoy pensando, doctora 
Clara Rojas, en los costos, me preocupan los costos 

un alcalde de una ciudad capital con una votación 
mínima también a uno lo pone a dudar y a analizar, 

votación de los votos registrados? Sin embargo, 
como lo he dicho, yo voy también a votar este 

a generar un costo adicional muy importante.

régimen especial, bueno, puede ser la explicación. 
De todas formas, voy a votar positivamente este acto 
legislativo. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Óscar Fernando Bravo y después 
Rodrigo Lara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Yo llamaría, Presidente, a la sensatez, al 
realismo, si esto lo metemos para todo el país, para 
gobernaciones y alcaldías, así sea las superiores 
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cuatrocientos mil habitantes, entonces, metámosla 

Presidente, es la ciudad de todos, yo particularmente 

tenga éxito, doctora Clara, circunscribámoslo a 

es la segunda posición más importante después del 

a pegar la enredada del siglo y no vamos a salir con 
nada.

Aprovecho para saludar al exministro Luis 
Guillermo Plata, nos complace mucho tenerlo por 
acá, lo mismo a Claudia Candela, con ellos hicimos 

en los estudios de los Tratados de Libre Comercio 
con Estados Unidos, con un poco de países más, 

complace tenerlo en esta Comisión. Decía Élbert, tal 

están tan de moda las revocatorias pues es mejor, 

y más costosa. Por eso, sin profundizar en el tema, 

en plenaria se va a enredar y no vamos a aprobar 
absolutamente nada. Gracias señor Presidente. 

Presidente:
A usted Representante. Representante Rodrigo 

Lara, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente. Doctor Humphrey tiene 
razón, yo sí me referí a este asunto, por supuesto. 
Oiga, doctor Humphrey usted tiene toda la razón, 

segunda vuelta es necesaria para alcaldías, para 

nos permita acortar los términos y los tiempos de 

legislativa del gobierno por lo general copa y 
desplaza la de los parlamentarios, y cuando usted 
hace respetar la agenda legislativa parlamentaria lo 
acusan de obstrucción, eso pasa, paradójicamente, 
naturalmente, no sus mismos colegas, pero sí a 
veces de la misma Rama Ejecutiva, también algunos 

Entonces, el tema es y lo dijo el doctor Bravo, 
Representante Humphrey, si nosotros abrimos acá 

y todas las alcaldías, pues lo mejor es no desgastar 

no vamos a tener tiempo para sacar adelante esta 

respectivas ciudades, esto lo presentamos como 
bancada de Bogotá, con el espíritu de sacar una 
norma especial para la ciudad de Bogotá, y bajo 
esta premisa pedimos la solidaridad humildemente 
y respetuosamente de todos los colegas, darle una 

régimen especial previsto en la Constitución, la 

las entidades territoriales, esta ciudad tenga la 
posibilidad de tener ese sistema de dos vueltas.

Y créame una cosa, una vez se inicie el sistema 

en el próximo Congreso, en el próximo periodo de 
Congreso se pueda, si esto es exitoso, extender a las 
demás capitales departamentales del país, pienso 

respetuoso, doctor Humphrey y demás colegas, para 

encuentro de todos los colombianos y, fíjese usted, 

solidaridad con la iniciativa de la bancada de Bogotá 

Entonces, usted puede, si me permite hacer 
la sugerencia, doctor Humphrey, dejar siempre 

podamos discutirlo en el último debate e introducir 

si no estoy mal, también Élbert Díaz, pues esto ya 
no tendría ningún futuro. Gracias doctor Humphrey.
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Preside el honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López

Presidente:
Para réplica Humphrey, luego el doctor José 

Caicedo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Gracias Presidente. Rodrigo con el mayor respeto, 

la palabra, yo solamente tengo un interrogante y 

es una ciudad supremamente importante para las 

como departamento, por desgracia para los pueblos 

pierda esa primera vuelta se va a convertir en el jefe o 

Usted lo puede ver hoy día, en este Gobierno, para 

Gobierno perdió, y usted lo sabe, eso me angustia, 
si ustedes… yo no tengo ningún inconveniente, lo 

gastos posibles y más si en la reforma política le van 

me preocuparía.
Y yo la invito, Clarita, no tengo ningún 

inconveniente de dar el paso al costado en esa 

no se conviertan en los jefes políticos del país y 

Bogotá en una consulta de Primera Vuelta y el 
resto del departamento no tenga posibilidades o el 

Gracias.
Presidente: 
Tiene la palabra el doctor José Caicedo y se 

prepara el Representante Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Muchas gracias, señor Presidente, con un 
cordial saludo para los colegas y para todos 

Representante Telésforo Pedraza, es decir, es mi 

en el Congreso y mi posición digamos la tomo 
con base en mi concepción de la democracia, de 
la participación social, del valor sagrado de un 

de las decisiones frente a un tema tan importante 

el objetivo de este Proyecto de Acto Legislativo 

el 53% de los votos y no por el 22%, por ejemplo.

el 50%, 49% y los otros seis sacaron el otro 

a mi juicio empieza a discriminar el valor del 

pierde la legitimidad y en cuáles no? Dicho 

tendría más legitimidad Bogotá de hacer una 

utilizar la expresión del Representante del Centro 
Democrático, del Representante Samuel Hoyos en 
Sesiones pasadas? El valor del voto es el mismo 

el Alcalde de Bogotá sea elegido con un 28 o 30% 

Acto Legislativo, como el Alcalde de Guatavita o 

un Alcalde había ganado por trece a votos a boca 

ocho. Estamos dándole un valor diferente al voto, 

en este país. 

democracia establece esos mismos criterios, bueno, 

legitimidad en la democracia colombiana, no para 

y otra para los Alcaldes de municipios grandes.
Cuando yo voy a la profundidad de la razón 

de legitimidad o dos categorías de legitimidad 

eso no es democrático, entonces eso me lleva por 

intención, pues resulta mezclando la legitimidad 
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sea atrevido y vuelva a colocar el de mi ciudad, 
pues tiene muy poca gobernabilidad y dentro de su 

ganó por un rango mínimo generando inclusive 

y en el proceso de escrutinio donde en cuestión 
de horas puede terminar apareciendo diez votos o 

ser elegidos.
Entonces, dicho lo anterior, sin por supuesto 

un Alcalde Mayor de Bogotá o un Gobernador 

habitantes pueda ser elegido por segunda vuelta, 
pues realmente estamos poniendo sobre la Mesa 
una doble categoría del valor del voto, entonces 

del 50% o si realmente fue a una Segunda Vuelta. 
Por esas consideraciones y seguramente algunas 

de universalidad y dijéramos en este país se tiene 

elegido Alcalde o Gobernador en todo el territorio 

corresponde a todos los ciudadanos en materia 
electoral.

apreciación, no hay ningún interés de oponerme 

legitimidad del voto para elegir un Alcalde o un 
Gobernador. Muchas gracias, señor Presidente.

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica.

Presidente: 
A usted Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Jaime Buenahora y 
después Heriberto Sanabria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias, un saludo a la Mesa Directiva 
y a todos los compañeros Representantes y a los 
asistentes. Miren, este es un Proyecto de autoría 
de un grupo de Parlamentarios muy respetables 

gobernabilidad y acude al mecanismo de las dos 

mayor gobernabilidad y el tema no es nuevo, 
cuando ganó el doctor Petro campanas sonaron 
a diestra y siniestra supuestamente alarmadas 

pero la ganó, las reglas eran claras, las ganó 
con la mayoría simple y por razones distintas la 
gobernabilidad le fue muy difícil, inclusive los 
medios, toda la presión mediática estuvo encima 

mismo.
Esto no es nuevo, doctora Clara, doctor Lara, 

desde hace ya varios periodos aparecen en el 
Congreso de la República este tipo de Proyectos de 
Acto Legislativo y la discusión como lo planteaba 
Óscar Fernando Bravo y Humphrey Roa y otros, 
José Caicedo, se desarrollaba alrededor del número 

ciudades no, etc. Miren, la gobernabilidad, doctora 
Clara, la gobernabilidad en muchísimos países 
se determina con base en la mayoría simple, la 
democracia más vieja del mundo es la inglesa y 

decide por mayoría simple y la gobernabilidad no 
se ve afectada, en los Estados Unidos ocurre lo 

Ley de la proporcionalidad.
Ahora, claro, para los cargos uninominales las 

mayorías, pero yo me pregunto si a nivel de 
Gobernaciones y Alcaldías de Colombia hay 

suerte con base en la mayoría simple, no creo, 
es tan grave el exceso de presidencialismo en la 

los Gobernadores y los Alcaldes fácilmente arman 
sus coaliciones y gobiernan con suma facilidad y 

se manipulan inclusive los tribunales y alcanzan a 
proponer candidatos a las ternas para Contralor y 

a nivel presidencial Francia fue el primer país 

y un buen número de países latinoamericanos 
decidieron copiar esa fórmula sobre todo en las 
Constituciones más recientes de los 85 o 90 para 
acá, pero yo me pregunto si buscar esa dialéctica, 
esa polarización a través de una Segunda Vuelta 
no termina golpeando el pluralismo. 

mismo con su candidata a la Alcaldía en el último 
proceso, a mí me parece mucho más legítima la 
representatividad del ciudadano en la Primera 

gusta, en la segunda de pronto lo estamos forzando 
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dejar.

uno mira el problema de la representatividad 

curules en ciertos grupos o sectores de la ciudad, yo 
me pregunto, por ejemplo, si las veinte localidades 
de Bogotá realmente tienen un concejal en Bogotá, 

ocho, diez o doce están representando a los de 
Usme, o a los de San Cristóbal u otras localidades. 
Y lo mismo digo a nivel departamental, de pronto 
Diputados de la capital están representando 
provincias distantes de la capital en Nariño, 

mi modesta opinión para compartirles acá más 

dije al ciudadano se le obliga en la Segunda Vuelta 

no votó por esa persona en la Primera Vuelta a 

a sacar los votos de esas localidades, entonces yo 

del país y en todos los departamentos.

presupuestario y al tema de la discriminación 
con base en el número de habitantes, el tema 
presupuestario es supremamente grave, cuando 

billones en su solo punto agrario o el Sistema 

del presupuesto, pues meter uno ingredientes 

sobre una gobernabilidad disfrazada, me parece 

no es del todo responsable y no me parece bien 

electoral, premiando el centralismo, señores, con 
esta fórmula de gobernabilidad disfrazada para 

centralismo o todos en la cama o todos en el suelo 
y por esas razones viendo las comparaciones de las 
grandes democracias contemporáneas acepto la 

poner de acuerdo Gina Parody, David Luna y 
Carlos Fernando Galán y hubieran detenido el 
triunfo de Peñalosa es otra cosa, de vanidades, 
de egos, de diálogos partidistas, pero no tratemos 
de buscar una gobernabilidad disfrazada con la 

disgusta. Muchas gracias.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Heriberto Sanabria y después el Representante 
Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Bueno, Presidente, muchas gracias, la verdad 

este tema, ayer lo hicimos casi durante una hora, 

pues si no hay el foro contundente levantemos la 

funciona el Congreso, así funciona la Comisión y 

tiene la Comisión y el espíritu de disenso, pero hay 

en mi Partido un especial afecto y consideración 

estamos a escasos centímetros de la curul estamos 
muy distantes en este tema y el doctor Rodrigo 

doctor Jaime Buenahora, pero yo voy más allá del 

Proyecto de Acto Legislativo, el cual comparto en 
su totalidad, no solamente para Bogotá sino para 

electoral a una Alcaldía. 
Los poderosos de las ciudades, a conveniencia 

les conviene la operación avispa, es más, cuando 

su conveniencia, esa es la realidad del país, esa es 
la realidad, muchos candidatos les consiguen los 

sus intereses. Esa es la realidad colombiana y no la 

Vuelta no solamente pensando en la legitimidad 
sino como un mecanismo para desmontar esas 

y el sentir de una comunidad, puedan llegar a las 
respectivas alcaldías. 



Página 14 Viernes, 24 de noviembre de 2017 G  1098

los dos artículos como vienen en la Ponencia tanto 
para Bogotá como para las ciudades mayores de 

tragedias en muchas ciudades de Colombia, no 

se vive en otras ciudades frente a unos Alcaldes 

Vuelta o única vuelta se llegue a esas Alcaldías. 
Le solicito, doctora Clara y señor Presidente, 

ahí. Muchas gracias.
Presidente:
A usted, Representante. Representante Harry 

González y después la Representante Angélica 
Lozano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias, Presidente, buenos días a todos. 
Quisiera simplemente dejar la constancia respecto 
a mi voto, voy a acompañar el Proyecto de Reforma 

sentido de respaldar la iniciativa del Representante 

circunstancias sociales, económicas y políticas del 
territorio colombiano son muy distintas, a mí me 

brindado ProBogotá en el día de hoy respecto a mi 

democracia colombiana y es la alternancia del 
poder.

la última década pasamos en las elecciones del 
2003 a un Gobernador del Partido Conservador, 
en la siguiente elección un Gobernador de un 
Movimiento Independiente, en la elección 
del 2011 el Movimiento MIRA, es la única 

en Colombia y ahora ejerce como Gobernador 
nuestro amigo el Gobernador Álvaro Pacheco 
del Partido Liberal, es decir, en el caso del 

en el poder y eso es bueno para la democracia, si 

el poder y un grupo político sumado a otro grupo 
político de amplia aceptación no por una coalición 

de ideas, no por una coalición de un espectro 
político similar sino por la circunstancia de llegar 

fuerzas minoritarias participaran en el ejercicio 
del poder local. Y lo mismo ocurre en la Alcaldía 

tiene más de doscientos mil habitantes, primero 
fue en el 2003 un Alcalde Liberal, en el 2007 una 
Alcaldesa Conservadora, en el 2011 una Alcaldesa 
del Partido de la U y ahora un Alcalde del Centro 
Democrático, también uno de los únicos Alcaldes 

en Leticia. 

contribuye en la alternancia del poder y eso es 
bueno para la democracia en Colombia, por eso 

reforma solo para la capital de los colombianos 
para Bogotá y en ese sentido la apoyaré. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted, Representante. Representante 

Angélica Lozano tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

he compartido parcialmente las opiniones y las 

Caicedo, y de Jaime Buenahora, mi primera lectura 
fue: no podemos hacer un ajuste institucional 

dirigencia de nuestra ciudad nos tiene atrapados 

las elecciones del 2011, también me ha asaltado 

efecto marginar e impedirle a sectores alternativos 

Caicedo sobre la diferencia odiosa del valor del 
voto o del derecho a elegir entre municipios y 
Bogotá.

Con esas resistencias yo abordé el Proyecto 
y la verdad con los argumentos de revisar las 

de Alcalde en Bogotá daría gobernabilidad. 

apunte a gobernabilidad como tal, por ejemplo el 
Alcalde actual cuenta con una mayoría absoluta 
en el Concejo, órganos de control completamente 
favorables puestos por sus Bancadas de apoyo, 

de clase social y no por un asunto de respeto 
democrático y armoniosa colaboración, entonces 
no es la gobernabilidad.

ganó con la misma precaria mayoría, no tuvo 
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mayorías en el Concejo, tuvo órganos de control 
en contra y tuvo un Gobierno Nacional antipático, 
por ejemplo en el siguiente Proyecto de las vías 
férreas a mí me impactó algo, yo vi a Petro cuatro 
años insistiendo con Proyectos, con Proyectos 
serios y estructurados, Gobierno nacional por 
favor entrégueme la vía férrea de la ciudad y 
siempre lo evadieron por un asunto de clase social 

exactamente y el 18 de enero del primer año de 
Gobierno del Alcalde Peñalosa se lo entregaron, 
o sea no lo dejaron llegar y le entregaron la vía 

el poder nacional y no respeta la democracia local 

sociales y en los prejuicios y en las antipatías y 

pero la Segunda Vuelta viene a enmarcarse en 

sí me parece un paso sensato para Bogotá y yo 

mil?, hagámoslo para todas las capitales. El 

y la voluntad de los ciudadanos. Entonces, en 
primera intención los ciudadanos preferimos a 
A, pero segundo a B y por nada del mundo a C, 

entre la primera y segunda preferencia, es decir, 

consenso de la ciudadanía, es un cambio de chip 
importante, amigo Caicedo.

el paso en Bogotá, no por el desprecio hacia los 
demás municipios y capitales sino precisamente 

implantemos gradualmente. Vemos en el Orden 
del Día de la Plenaria un Proyecto de Rodrigo Lara 

experimentación, ayer se aprobó en la Plenaria 

diferencias institucionales, estructurales y otras 

determinada  categoría o instituciones, por 

uno ve los problemas de consensos o de programa 
en la ciudad no está asociado a algo ideológico, 
amigo Caicedo, cuando me puse a ver los datos de 

todas las últimas cuatro elecciones, con Samuel 
Moreno cuando él ganó no hubiese habido 

ventaja a Peñalosa y ganó él mismo con cuarenta 

ver ni con el origen partidario y luego vimos la 

imposible prever un resultado.

nos permitan avanzar, esto es una Reforma 
Constitucional de ocho vueltas, estamos a 20 
de septiembre y sí necesitamos depurar esta 
discusión, por ejemplo para las Gobernaciones 

institucional de llenar de contenido y de seriedad 

estamos llamados a revisar como ente territorial 

Segunda Vuelta. 
Entonces, comprendiendo las voces y 

amerita un análisis integral, ayer Rodrigo hablaba 

encabecen las listas del Concejo, sería fuera de 
lugar acometerlo en un Acto Legislativo, tiene 

en esta información les pido considerar apoyar el 

discusión.  
Presidente: 
Representante Samuel Hoyos y Representante 

Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Gracias, señor Presidente. Vea, el sentido 
de una Segunda Vuelta pues es garantizarle 
a la mayoría su derecho a decidir, a elegir, 
un principio fundamental de la democracia. 
También busca dotar de legitimidad a los 
gobernantes, la elección de los gobernantes, darles 

tenga representación popular al contar con una 

eso fuera una falsa gobernabilidad, doctor Jaime, 

también la Segunda Vuelta para la Presidencia de 

tomar decisiones trascendentales, se crea una gran 
distorsión democrática cuando la ciudadanía no 

es la capital de todos los colombianos, una ciudad 
de cerca de nueve millones de habitantes cuyas 
decisiones afectan para bien o para mal a todo el 
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país, Bogotá recibe al año un número aproximado de 
cien mil ciudadanos provenientes de otras regiones 

Orgánico una ley, la 1421, una ley particular para 

Angélica el Proyecto de autoría del doctor Rodrigo 

experimentar la viabilidad de realizar una Segunda 
Vuelta poniéndole algunos seguros por decirlo de 

obtenga una votación superior al 40% y la diferencia 
con el segundo sea superior al 10% pues se entiende 

la mayoría y por tanto pues no es necesario acudir a 
una Segunda Vuelta.

Con la Reforma Política y con el Acuerdo con 
las FARC se va a generar una multiplicidad de 
Partidos Políticos, es decir, la atomización va a 

hasta el momento o en las pasadas elecciones a 
la Alcaldía de Bogotá, cuando tengamos una 
multiplicidad de vehículos electorales se van a 
presentar muchísimos más candidatos, no solo el 

del 30 estuvo, si se acaban los Partidos Políticos 
como en efecto va a suceder, la atomización será 
mucho mayor y la cantidad de candidatos pues 
aumentará, por lo tanto eso hace mucho más 

pueda elegir al mandatario capitalino.

Bogotá tiene implicaciones para todo el país, es la 

paso a este importante Proyecto y le permitamos a 
los ciudadanos y a la democracia le garanticemos 
a las mayorías su derecho a decidir y no dejemos 
en manos de una minoría y de la atomización de 
los vehículos electorales la posibilidad de poner a 
nuestros gobernantes. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Apreciados Congresistas, he escuchado 

este Proyecto de Acto Legislativo, permítanme 
opinarles lo siguiente: si yo volviera a ganar las 
elecciones en marzo de 2018 volvería a pedir 

conforme es su formación o de acuerdo a como 
haya transcurrido su vida. Por ello, hay posiciones 
tan disímiles, respecto del Proyecto por ejemplo, 

habitantes y no de todas las capitales por ejemplo 

habla de todas las Gobernaciones y no de algunas 
Gobernaciones si la base sobre la cual se sustenta 
el Proyecto de Acto Legislativo es el número de 
habitantes? Bueno, y como esos hay muchos más 
interrogantes.

Pero resalto lo siguiente de las bondades 
del Proyecto, apreciados Congresistas, mire, 

estudiarlo a profundidad para poderlo aplicar en 

de grupos de presión formales y gobernabilidad 
con base en grupos de presión informales. Claro 

después o hacer acuerdos con los grupos de presión 

la decisión de una administración respecto a las 

Esa es la gobernabilidad formal y esa se puede 

Concejales, esa es una parte de la gobernabilidad 

algunas veces ocurre eso, pero la gobernabilidad 
tiene, apreciados Congresistas, una trascendencia 
mucho más profunda, es la gobernabilidad con los 

comunidad con la cual si no tiene un mandatario 

mayor población de ese municipio.

a una Segunda Vuelta es muy positivo para 
fortalecer la gobernabilidad de los Alcaldes o 

el comienzo los incita, los motiva, los convoca, 
póngale 
no piensan igual a ellos con los otros candidatos 

una administración municipal no viva saltando en 
el limbo como saltó la de Petro, entre otras cosas 
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pertenecientes a diferentes Partidos y entre ellos el 
del Polo Democrático, ¿he corregido bien doctor 
Germán?, atropellan, golpean, obstaculizan a 

con más propiedad, sus decisiones se respetan 
más, pero mejor aún no hay casi la posibilidad 

la maldita costumbre de convocar a revocatorias 
en todas las regiones de Colombia, para revocar 

responder a los intereses de los ciudadanos de ese 
municipio.

Eso para hablar de revocatoria y para hablar 
de gobernabilidad y para decir siempre como dijo 

mucha más capacidad en un municipio y no lo 

demás no lo superaron, es menos costoso en lo 
económico, en lo social, en lo ético, en lo moral, 
es menos costoso en todo sentido proponer una 

Eso hasta ahí hay muchas más cosas para decir 

acabe ya. Voy a dejar una constancia, Presidente, 

Cámara se responda a este interrogante por parte 
de los ciento sesenta y seis Representantes a la 

y en cumplimiento de un Programa de Gobierno, 

con el Distrito Capital de Bogotá sino con las 
capitales de los departamentos de Colombia? Y con 
base en el efecto de esa legislación, seguramente 
se extendería como estoy seguro en un mediano 
plazo en todas las Alcaldías de Colombia habrá 

todos los días la gente pide, convoca, se obliga 
más. Esa constancia la leo cuando usted señor 
Presidente inicie la discusión del articulado. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante. Se cierra la discusión, 

por un minuto, Representante José Caicedo, 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

iniciativas de mis compañeros. Quiero recoger 
la apreciación de la Representante Angélica en 

del Congreso.
En segundo lugar pues es una iniciativa 

voy a oponer, voy a votar positiva la Ponencia y 

el tema exclusivamente en Bogotá por las 
condiciones propias de la capital de la República, 

sobre eso y tratar de construir un consenso frente 
a ese tema, Presidente, dejando por supuesto mi 
constancia de la importancia de la legitimidad del 
voto para cada uno de los colombianos en cada 
punto del territorio nacional. Gracias, Presidente.

Presidente: 
A usted Representante. Se cierra la discusión, 

llame a lista para votar la Ponencia, señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la 

Informe de Ponencia ya leído.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
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Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Puede cerrar la votación señor Presidente.
Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado por 

favor.
Secretaria:
Presidente han votado veintisiete (27) 

honorables Representantes, veintiséis (26) 
por el Sí, uno (1) por el No, en consecuencia 

Ponencia ha sido aprobado.
Presidente: 
Articulado.
Secretaria: 
Presidente este Proyecto consta de cuatro 

artículos incluida la vigencia. Hay proposiciones, 

solicita eliminar el artículo 1° y el artículo 2° y una 

el inciso 2° del artículo 3° y otra proposición al 
Título del Proyecto de la doctora Clara Rojas.

Ese es el informe de la Secretaría señor 
Presidente hay solicitud de alguno de los 

artículo.
Presidente: 
Así lo vamos a hacer, Primer artículo señora 

Secretaria.
Secretaria: 
Artículo 1° señor Presidente hay una solicitud 

de eliminar el artículo suscrita por la doctora Clara 
Rojas y el doctor Rodrigo Lara.

Presidente: 
Representante Óscar Fernando Bravo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe.

Es para pedirle señor Presidente a la doctora 
Clara como Coordinadora Ponente oriente 

vamos a votar. Gracias.
Presidente:
Representante vamos a votar la proposición, 

perfecto Representante Clara Rojas tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Mil gracias doctor Bravo. Entonces cómo 

Representantes por Bogotá es la siguiente, hemos 

presentarlo exclusivamente para Bogotá, entonces 
en ese orden de ideas hemos avalado la proposición 
presentada por el Representante Rodrigo Lara y 
Presidente de la Cámara de eliminar los artículo 1° 

ni las Gobernaciones, ni las Poblaciones superiores 

objeto de este Proyecto exclusivamente a la ciudad 
de Bogotá por ahora mientras más adelante vemos 
y exploramos otra posibilidad, sí señor. Gracias.

Presidente: 
A usted Representante. Como está avalada 

la proposición de eliminar los dos primeros 

técnica legislativa votar los dos artículos, la 

abre su discusión, Representante Élbert Díaz. 
Hay una proposición de eliminar dos artículos: 
el artículo 1° y el artículo 2°, vamos a votar las 

sentido y están avaladas por la Coordinación de 

José Caicedo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

cual votaré positivamente.
Presidente: 
Tal cual Representante José Caicedo. Anuncio 

llame a lista.
Secretaria: 
Llamo a lista para la votación de la eliminación 

de los artículos 1° y 2° de la Ponencia, proposición 
del doctor Rodrigo Lara y la doctora Clara Rojas.

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina Maria Fernanda Sí

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
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Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernandez Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Alvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David No votó 
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suarez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Puede cerrar la votación Presidente. 
Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veinticinco (25) 

honorables Representantes, veintitrés (23) por 
el Sí, dos (2) por el No, en consecuencia se ha 
eliminado los artículos 1° y 2° de la Ponencia.

Presidente: 
Siguiente artículo señora Secretaria.
Secretaria: 
Señor Presidente este artículo es el artículo 

3° de la Ponencia ahí tiene una proposición del 

del artículo, si usted me permite señor Presidente 

Presidente: 
Lea la proposición Secretaria.
Secretaria: 
Presidente,
Proposición:

Artículo 323. El Concejo Distrital se compondrá 
de cuarenta y cinco concejales. En cada una de 
las localidades habrá una Junta Administradora 
elegida popularmente para períodos de cuatro 

Ediles, según lo determine el Concejo Distrital, 
atendida la población respectiva.

El Alcalde Mayor será elegido para un período 
de cuatro años, por la mitad más uno de los votos 

la ley. Si ningún candidato obtiene más del 40% 

de los votos depositados, y la diferencia entre el 

obtuvo el segundo lugar es menor al 10% de los 

obtenido las más altas votaciones. Será declarado 

votos, en la Segunda Vuelta.
La elección de Alcalde Mayor, de Concejales 

Distritales y de Ediles se hará en un mismo día por 
períodos de cuatro años y el Alcalde no podrá ser 
reelegido para el período siguiente.

de dieciocho meses de la terminación del período, 

el Presidente de la República designará Alcalde 

el partido, grupo político o coalición por el cual 
fue inscrito el Alcalde elegido. Los Alcaldes 
Locales serán designados por el Alcalde Mayor 
de terna enviada por la correspondiente Junta 
Administradora.

En los casos taxativamente señalados por la 
ley, el Presidente de la República suspenderá 
o destituirá al Alcalde Mayor. Los Concejales 
y los Ediles no podrán hacer parte de las Juntas 
Directivas de las entidades descentralizadas. 
Cordialmente Samuel Hoyos.

Ha sido leída la proposición y esta la ha avalado 
la doctora Clara Rojas.

Presidente: 

de la palabra el Representante Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

explicaba ahora doctor Caicedo y es para evitarnos 
ir a una Segunda Vuelta cuando no hay necesidad 

de los candidatos obtiene en Primera Vuelta una 
votación superior al 40% y la diferencia con 
el segundo es mayor al 10% no hay necesidad 

se manifestó la mayoría de la ciudadanía y nos 
ahorramos el costo de la Segunda Vuelta, es para 
meterle como una garantía a eso, un seguro.

Presidente:
Representante Telésforo Pedraza y 

Representante Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente como lo dije al inicio por 
eso voté positivamente el Informe de la Ponencia 
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no inhibe para nada el análisis y la discusión 
del articulado como tal y viene la controversia 
independientemente si no estaba usted de acuerdo 

su unidad Investigativa trajo lo de Paraguay, esta 

porcentaje muy importante para los efectos de la 
consolidación.

Cuando se estableció el ballotage Jaime, fue 
con un objetivo fundamental en la Constituyente 

partícipe precisamente de otros sectores y otras 

posibilidad de poder incidir en la decisión y eso 

tenido durante estos años.

mirando por supuesto las conveniencias, yo 

han dado en relación con el tema presupuestal, 
pero mire Presidente ahí tenemos no más en 

Proyectos y hoy seguramente ustedes leyeron el 

están considerados más o menos más de siete u 
ocho billones de pesos.

presente por ejemplo el tema de presupuesto, pero 

y en el tema este electoral institucional hay formas 

gastando, mire usted por ejemplo ¿cuánto se está 
gastando hoy en las famosas elecciones atípicas 
Jaime? ¿Cuánto se está gastando en las consultas? 
¿Cuánto hoy con el tema de los candidatos inscritos 

nosotros entonces me parece bien esa fórmula 

positivamente señor Presidente. Muchas gracias.
Presidente: 
A usted Representante. Representante Jaime 

Buenahora tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias Presidente de manera muy 
breve, estoy acostumbrado a aceptar las mayorías 
y respetarlas profundamente y desde luego se 
aprende de la argumentación de otros. Yo planteé 

en este estado de cosas si preferiría entonces 

doctor Telésforo, varios países suramericanos 
la tienen Ecuador por ejemplo también en su 

solo para la Presidencia, obtiene el 40% y hay 
una diferencia de 10 puntos porcentuales con el 
segundo, pues no hay necesidad de una Segunda 
Vuelta. Entonces voy a apoyar esta proposición 
del doctor Hoyos. Gracias.

Presidente: 
Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Muy breve Presidente solamente para dejar una 

Acto Legislativo podría abarcar las capitales de 

el Acto Legislativo. Gracias Presidente.
Presidente: 

cierra la discusión, llame a lista señora Secretaria.
Secretaria: 
Llamo a lista señor Presidente para la votación 

de la proposición sustitutiva del artículo 3° del 
doctor Samuel Hoyos.

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
é Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó 
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Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodrí Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación señor Presidente.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veinticuatro (24) 

honorables Representantes, todos de manera 

proposición del doctor Samuel Hoyos ha sido 
aprobado. 

Presidente:
Siguiente artículo.
Secretaria:
Vigencia señor Presidente. El presente Acto 

Legislativo rige a partir de su promulgación.
Presidente:

Secretaria. 
Secretaria:
Llamo a lista para la votación de la Vigencia.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña No votó
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí 
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa

Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Berner León Sí

Puede cerrar la votación señor Presidente.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veinticuatro (24) 

honorables Representantes, todos de manera 

aprobada.
Presidente:
Título y Pregunta.
Secretaria:
Título. Hay una Proposición de la doctora 

manera:
Proposición: Título. “Por el cual se establece la 

segunda vuelta para la elección de Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., municipios con población mayor 

Presidente:

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

La precisión sería simplemente para la Segunda 
Vuelta del Alcalde Mayor de Bogotá, simplemente, 

así. Gracias. Sí, pero solo con la Alcaldía Mayor 
de Bogotá.

Presidente:
Entonces señora Secretaria, por favor vuelva y 

lea la Proposición con la precisión de la doctora 
Clara.

Secretaria:
El título: “por el cual se establece la Segunda 

Vuelta para la elección de Alcalde Mayor de 
Bogotá, D. C.”.

Ha sido leído el título como lo propone la doctora 

instrucción suya señor Presidente, a los integrantes 

Acto Legislativo pase a la Plenaria de la Cámara y 
se convierta en Reforma Constitucional.
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Presidente:

cerrarse, llame a lista señora Secretaria.
Secretaria:
Llamo a lista.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Má No votó
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Berner León No votó

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintitrés (23) honorables 

consecuencia, el Título y la Pregunta, han sido 
aprobados. Ponentes, Presidente.

Presidente:
Los mismos Ponentes.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Señor Presidente, antes del siguiente punto del 

alteración del Orden del Día.
Presidente:
Lea la Proposición y una vez la lea, les doy 

la palabra a la Representante Angélica Lozano y 
después al Representante Telésforo Pedraza.

Secretaria:
Proposición

Cambio del Orden del Día. Solicitamos pasar 

3 del Orden del Día, al punto 2. Es un Proyecto 

número 285, de 24 artículos. Está suscrita la 
Proposición por la doctora Angélica Lozano y el 
doctor Carlos Germán Navas Talero.

Presidente:
Representante Angélica Lozano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lozano 
Correa:

pedir su apoyo, este es el Acto Legislativo del 

ha discutido en esta Comisión en tres ocasiones, 

un proyecto de un artículo, todos somos ponentes, 

vamos a sacar adelante en cinco minutos, es un 
Acto Legislativo, no discutirlo hoy, es someterlo 

proyecto de infraestructura es complejo, es largo, 
es de 24 artículos, y es un proyecto de ley, no tiene 

minutos más tarde. Mil gracias, Presidente.
Presidente:
Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Proyecto, estando yo en la Presidencia de la 

importante, yo no voy a entrar en este momento 
en la consideración misma del Proyecto. 

tres. Primero, el Proyecto del cual yo soy Ponente, 
es el Proyecto más antiguo, viene del Senado de 
la República, igual la Ponencia es la más antigua, 

para tratar de hacer una Audiencia Pública y para 
tratar de buscar el mayor consenso sobre ese 

como Primer Punto del Orden del Día, sabiendo 
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conformidad con la Ley 5ª, tiene exactamente la 
prioridad para ser colocado como Primer Punto 
del Orden del Día, primera cosa.

Segunda cosa, señor Presidente. El Orden 
del Día fue aprobado por la Comisión. En tercer 

un artículo, señora Secretaria, conoce muy bien. 
Después de transcurrido ¿

consideraciones me da mucha pena, pero el 

por encima de los Actos Legislativos, es por una 

de un Proyecto sobre el tema de las Pruebas de 

por supuesto, como lo acostumbro hacer para la 
discusión de los Proyectos.

Pero de igual manera con el mayor respeto 
señor Presidente, el Orden del Día fue aprobado 
por la Comisión, conforme ha sido señalado y 
leído por la señora Secretaria. Muchas gracias.

Presidente:
Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Mire doctor. Si de antigüedad se trata, este 

es el 037, si es por antigüedad, ahora si es por 

y tendría prioridad también.
Pero mire, este Proyecto ha sido discutido 

aprobado de inmediato, esto iba a ser Reforma 
Constitucional, cuando nos lo dañaron, nos lo 
dañaron por un problema de Presidencia de 

ese Proyecto, pero si me brincan, voy a votar 
negativo, voy a poner toda clase de problemas, 

Autor de esto.
Yo he sido respetuoso con todos y ustedes 

me han acompañado en lo del agua, Edward, tú 
estás conmigo de Ponente en lo del agua, tú sabes 

le daría prioridad a los Actos Legislativos hoy y 

Presidente:
Representante Germán Navas, esa siempre ha 

sido la intención de la Mesa Directiva, o por lo 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Gracias Presidente. No, mire, al igual este 
Proyecto del doctor Germán, es un Proyecto 
de mi paisano casanareño, lo hemos intentado 

demora. Si lo hubiéramos puesto a consideración, 
ya estaríamos votándolo. Gracias, Presidente.

Presidente:
Moción de Orden, Representante Edward.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez, para una Moción de 
Orden:

componga. Todos tenemos la voluntad de aprobar 

Presidente:
Someta a consideración la Proposición de 

alteración del Orden del Día, señora Secretaria. 
Llame a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la 

votación de la Proposición de la doctora Angélica 

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No

No
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo No 
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó
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No
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinte (20) 

honorables Representantes, diez (10) por el Sí y 
diez (10) por el No, hay empate, no hay decisión.

Según el Reglamento, se debe repetir la 
votación o la decisión ya está en manos de la 
Comisión, señor Presidente votaron 20, hay 

Presidente:
Repitamos la votación, señora Secretaria. 

Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega: 

generar en primer lugar con todo respeto como 

hundido por cuenta del Presidente ni mucho 

siempre muy consecuente con todas las cosas, he 

mayor problema, pues es igual Representante 

cuándo ha pasado en otros Proyectos, yo no 

de crearlo, ni alterar los ánimos, yo tengo el mejor 

den dentro de este ámbito de toda cordialidad.

é volver, pero traer 

acomodar negligencias de otros o a problemas 

pero no es el objeto en el día de hoy, ni yo 

los puntos de vista con relación a las diferentes 

de prevención ni personal, ni tipo de prevención 

autores de esa iniciativa. Muchas gracias.
Presidente:

el Proyecto ya se hubiera votado, sí no hubiéramos 

la votación. Representante Juan Carlos García, me 

vamos a hacer es repetir la votación.
Por favor señora Secretaria, vuelva a someter 

a votación.
Secretaria:
Llamo a lista para la votación de la Proposición 

de la doctora Angélica Lozano y el doctor Carlos 

dos.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No

No
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David No
Rojas González Clara Leticia No votó

No
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente, puede cerrar usted la votación.
Presidente:
Cierre la votación, informe el resultado, señora 

Secretaria.
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Secretaria:
Presidente, han votado veintitrés (23) 

honorables Representantes, doce (12) por el 
Sí, once (11) por el No, en consecuencia, la 

Presidente:
Perfecto, ahora bien, el siguiente punto del Orden 

del Día, no antes haciéndoles una recomendación 

í, 

presentado anteriormente. 
Honorables Representantes, entonces digamos 

de verdad, les pido por favor de verdad un poco de 
seriedad para votar el Acto Legislativo. Siguiente 
punto del Orden del Día.

Representante Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

cuerpo colegiado de elección popular, es decir, 
dos períodos en cada cuerpo colegiado de elección 

Ese Proyecto ya fue debatido y ya fue aprobado 

volverlo a presentar, entonces también les pido.
Presidente:
Representante Samuel Hoyos, ya llevamos 

me ponga a someter otra en este momento por 

favor siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente, siguiente punto. Proyecto 

de Acto Legislativo número 021 de 2017 
Cámara, “por el cual se incluye el artículo 11- 
A dentro del Capítulo 1 del Título Segundo de la 
Constitución Política de Colombia”.

Autores: La doctora Sandra Liliana Ortiz, 
Mauricio Salazar, Angélica Lozano, y otros. 

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero, Pedrito 
Tomás Pereira, Leopoldo Suárez, Angélica 
Lozano, Albeiro Vanegas, Fernando De la 
Peña, Edward David Rodríguez y Rodrigo Lara 
Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 619 de 2017

Ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 701 de 2017

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

Informe de Ponencia.
Secretaria:

Proposición
De acuerdo con las consideraciones anteriores, 

se propone a la honorable Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, dar primer debate 
al Proyecto de Acto Legislativo número 021 de 
2017 Cámara, “por el cual se incluye el artículo 
11-A dentro del Capítulo 1 del Título segundo de 
la Constitución Política de Colombia”, con el 
mismo texto radicado por los autores, el cual se 
reitera a continuación.

Ha sido leída. Suscrita por el doctor Carlos 
Germán Navas Talero, el doctor Leopoldo Suárez, 
la doctora Angélica Lozano, el doctor Albeiro 
Vanegas, el doctor Fernando de la Peña, el doctor 
Edward David Rodríguez y el doctor Rodrigo 
Lara Restrepo.

Informe de Ponencia, señor Presidente.
Presidente:

por favor llame a lista, para votar.
Secretaria:
Llamo a lista para la votación de la Proposición 

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Con Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí 
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
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Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Berner León No votó

Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado dieciocho (18) 

honorables Representantes, dieciséis (16) por el Sí, 

aprobada.
Presidente:
Articulado.
Secretaria:
Presidente, este Proyecto consta de dos 

Artículos, incluida la Vigencia. No hay ninguna 
Proposición en la Mesa, en la Secretaría, sobre el 
texto.

Presidente:

Germán Navas, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero.

buscamos es garantizar las condiciones de 
accesibilidad y disponibilidad de agua, para todos 
los seres humanos en el territorio colombiano, 

buscando, garantizar eso. Gracias.
Presidente:

Secretaria, llame a lista para votar todo el 
articulado.

Secretaria:
Llamo a Lista para la votación del articulado.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí

Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Berner León No votó

Puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado dieciocho (18) 

Sí, dos (2) por el No, en consecuencia, el articulado 
tal como viene en la Ponencia, ha sido aprobado.

Presidente:
Título y pregunta.
Secretaria:
Título. “por el cual se incluye el artículo 11–A 

dentro del Capítulo 1 del Título Segundo de la 
Constitución Política de Colombia. Y Pregunta, 
la hago por instrucción suya señor Presidente, ¿si 

pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
Reforma Constitucional?

Presidente:

va a cerrarse. Llame a lista.
Secretaria:
Llamo a lista para el Título y la Pregunta.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No 
votó

Bravo Realpe Óscar Fernando Sí

Buenahora Febres Jaime No 
votó

Cabal Molina María Fernanda No
Sí
Excusa

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
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Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No

Lara Restrepo Rodrigo No 
votó

Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí

Marulanda Muñoz Norbey No 
votó

Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí

Penagos Giraldo Hernán No 
votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa

Prada Artunduaga Álvaro Hernán No 
votó

Roa Sarmiento Humphrey No 
votó

Rodríguez Rodríguez Edward 
David Sí

Rojas González Clara Leticia No 
votó

No 
votó

Sanabria Astudillo Heriberto No 
votó

Sánchez León Óscar Hernán No 
votó

Santos Ramírez José Neftalí No 
votó

Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Excusa
Vanegas Osorio Albeiro Sí

Zambrano Eraso Berner León No 
votó

Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado dieciocho (18) 

honorables Representantes. Dieciséis (16) por el 

la Pregunta han sido aprobados. Ponentes. 
Presidente:
Representante, los mismos Ponentes, señora 

Secretaria. Representante José Caicedo, tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente. No puedo dejar de pasar 

alguna, sobre todo la segunda parte de este Acto 
Legislativo, tiene una trascendencia enorme y es 

supuesto, todos los colombianos, garanticemos la 
transformación de la cultura del deterioro, en una 

cultura ecológica y en una cultura de conservación. 

frente a los recursos naturales y frente a la pérdida 
del recurso hídrico en este país.

Se han perdido, se pierden en promedio seis 

talaban, hoy bajamos a doscientas mil hectáreas, 

supuesto, tener mayor control y preservar el 

hídricos y los ecosistemas estratégicos de páramo 
y de montaña.

en un Acto Legislativo como este, blindemos 

accesibilidad y disponibilidad del recurso hídrico, 

tendría la obligación, a partir de esta premisa, de 
tener una política pública de cobertura del 100% 
de agua potable, para todos los colombianos. Eso 
tiene unos costos presupuestales absolutamente 

corresponda, pueda tener los recursos para montar 
toda esta infraestructura y suministro de agua 

acueducto sobre todo a las Zonas Veredales a 

también al Gobierno Nacional se generen los 
recursos para garantizar cobertura de acueducto y 
de agua potable en todo el país. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Gracias. Siguiente punto del Orden del Día, 

señora Secretaria.
Secretaria:

del siguiente punto del Orden del Día Presidente, 

Proposición, solicitando. La retira.
Siguiente punto del Orden del Día. Tres, 

Proyecto de ley número 285 de 2017 Cámara, 
84 de 2016 Senado, por la cual se adicionan, 

fortalecer la contratación pública en Colombia, 
la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Ministro de Transporte, doctor Jorge 
Eduardo Rojas Giraldo.
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Ponente: honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega.

Texto aprobado en la Plenaria del Senado: 
Gaceta 401 de 2017.

Ponencia para Primer Debate: Gaceta 
478/2017.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

Informe de Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:

Proposición
Con las anteriores consideraciones y 

observaciones, me permito rendir Ponencia 
favorable al Proyecto de ley número 285 de 
2017 Cámara, 84 de 2017 Senado, por la cual 

orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan 
otras disposiciones. Y, en consecuencia, solicito 
dar Primer Debate conforme al texto con el Pliego 

Representantes Telésforo Pedraza Ortega.
Ha sido leída la Proposición, señor Presidente 

y si usted a bien lo tiene, de acuerdo a las 
solicitudes del doctor Telésforo Pedraza, me 

hecho llegar al doctor Telésforo, en su calidad de 
Ponente Único del mismo. Igual están colgados en 
la página correspondiente al link de este Proyecto.

Presidente:

abre la discusión, dándole obviamente prioridad 
al Ponente y al resto de los asistentes, les voy 
a solicitar para este Proyecto, otra vez el mejor 
uso del tiempo. Señor Representante Telésforo 
Pedraza, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

se generan unas cortinas de humo o muchas veces 
en los medios tratan de sacar alguna información 

accionista del Grupo Aval, ni de Davivienda, ni 

es sobre tema de Transparencia en Corrupción, 
el Decreto-ley número 4170 de 2011, Colombia 

es la Ley referida a las Alianzas Público-Privadas.
De tal manera señor Presidente y, sobre todo, 

puedan intervenir el señor Ministro de Transporte 
y el señor Director de la ANI, el doctor Dimitri, 
con relación al contenido de esta muy importante 
iniciativa, pero hay algo señor Presidente y 

de Contratación y toda esa cantidad de arandelas 

los recursos públicos y en esta materia me parece 

muy importante en materia de transparencia en el 
tema de la Contratación.

venido haciendo esta Comisión, con proyectos 

días, hicimos una Audiencia Pública honorables 
Representantes, con la presencia de todos los 
actores, el Presidente de la Sociedad Colombiana 

del Ex Alcalde de Bogotá y hoy Presidente de 
la Cámara Colombiana de Infraestructura, el 

la Asociación de Ingenieros de los Ferrocarriles 

Tuvimos una muy amplia participación señor 
Presidente, como pocas veces en las Audiencias 

per se, en su trámite en el Senado de la 
República cuando fue radicado, este Proyecto 
originalmente llegó con nueve artículos al Senado 
de la República y durante el trámite en el Senado 
de la República, donde fue Ponente el Senador 
Hernán Andrade, se le introdujeron diez artículos 
nuevos en la discusión en la Plenaria del Senado 
de la República.

tramitado como corresponde en el Senado de la 
República, la iniciativa llegó acá y se procedió el 

la señora Secretaria, la Ponencia correspondiente 

puedan presentar y expresar sus opiniones.

recibido varias Proposiciones, una Proposición 
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del honorable Representante Heriberto Sanabria, 
algunas Proposiciones de la Representante 

del honorable Representante 

fueron introducidas en algunas de las Proposiciones, 

consideraciones de los Parlamentarios, sino 

oportunidad de participar en esta Audiencia Pública 
y, por supuesto, de total consuno con el Gobierno 
Nacional.

eso me inhiba, por supuesto, luego de poder 

uno de los artículos, fue debidamente consensuado 

importante, sobre todo en este trámite, en este 

Gobierno nacional envíe nuevamente una señal 

En esas condiciones señor Presidente, yo le 

Transporte y el señor Director de la ANI. Muchas 
gracias.

Presidente:
A usted Representante Telésforo Pedraza. Le 

vamos a dar el uso de la palabra como bien lo 
sugiere al señor Ministro del Interior, Ministro de 

el Ministro del Interior, lo siento mucho señor 
Ministro. Señor Ministro, Germán Cárdenas, tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro de Transporte, doctor 
Germán Cardona Gutiérrez:

Bueno, muy buenos días para todos ustedes 
honorables Representantes de la Comisión 
Primera, muchas gracias por estar atentos a esta 

honorable Representante Telésforo Pedraza, 

la semana pasada, para presentar este proyecto y 
yo, antes de darle la palabra al señor Presidente de 

hacer unos breves comentarios, para de alguna 

país.

Como ustedes muy bien lo saben, en el año 
2010, yo llegué a acompañar al Presidente Santos, 
en este Ministerio de Transporte, estuve como 
Ministro los dos primeros años del Gobierno, me 
retiré y amablemente el Presidente me designó 
como Embajador de Colombia ante la Santa Sede, 
ahí estuve durante aproximadamente dos años y 
medio y luego regresé al país y desde el año 2015 a 
mediados, he estado simplemente al frente de mis, 
estaba al frente de mis actividades particulares, 
hasta hace aproximadamente dos meses, dos meses 

a terminar absolutamente nada, sino a continuar 

antecesores tanto la ex Ministra Cecilia Álvarez, 
como la ex Ministra Natalia Abello, el ex Ministro 

Vicepresidente Germán Vargas, pues fue muy 
importante para este desarrollo de la infraestructura.

Pero en esto hemos tenido un apoyo muy 

En el año 2012, nosotros presentamos al 

1508 del año 2012, esa ley fue muy importante 

anticipos se entregaban el 30, el 40 hasta el 50% 
de anticipo, para los contratistas la mayoría de las 
veces los proyectos no tenían estudios y diseños, 

siguieran haciendo con estudios y diseños y por eso 

fue un año simplemente de revisión de muchas 

Gobiernos anteriores, pero para fortalecer cada día 
más el manejo de la infraestructura en Colombia.

mucho mejor distribución del riesgo entre el Estado 
y los concesionarios, cuando le dimos vida a las 
concesiones de Cuarta Generación, hasta esa época 
existían las concesiones de Tercera Generación y estas 
concesiones de Cuarta Generación, ya cambiaron 
completamente las relaciones entre el Estado y los 
concesionarios, donde los señores concesionarios, 

y el Gobierno paga luego con vigencias futuras y 

los señores concesionarios, ya tienen sus estudios y 
diseños completos y por eso al día de hoy, de las 

de Infraestructura y tenemos ocho en las cuales los 
señores concesionarios, están simplemente llevando 
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sus proyectos a fase 3, para poder iniciar obras muy 
rápidamente.

Esto dio también vida a las alianzas públicas, a 

estos temas.
También en el año 2013, ya no estaba yo en el 

Ministerio, pero la ex Ministra Cecilia Álvarez, 

en el país, a aclarar la responsabilidad sobre el 
movimiento de las redes, sobre todo, de las redes de 

bastante complicado y para agilizar los temas de 
gestión ambiental, temas en los cuales seguimos 

pues se ha podido avanzar considerablemente.

2011, la Ley 1474, donde genera una responsabilidad 
muy importante para los constructores y para los 

Nacional de Vías, ha adjudicado una gran cantidad 

nueve, diez billones de pesos y afortunadamente 
hasta el día de hoy no hemos tenido problemas al 

través del Instituto Nacional de Vías.

Contratación en Colombia.
Todas estas leyes indudablemente han servido 

para iniciar una gran revolución de la infraestructura, 

el contrario, se continúa, nosotros y este Gobierno 

en Colombia, durante muchísimos años desde la 
época del General Rojas Pinilla, pasando por todos 

este momento está haciendo el Gobierno nacional, 
con el apoyo del Congreso de la República, pues ha 

más el desarrollo de la infraestructura y si ustedes 
me lo permiten y muy brevemente les voy a hacer 
una breve acotación.

¿

en el Ministerio de Transporte? Si ustedes recuerdan, 
seguramente algunos para esa época no habían 
nacido, pero en el año 1956, el ex Presidente, el 
Presidente para esa época de los Estados Unidos, 

Guerra Mundial, él conoció las famosas Autobahnen 
alemanas y esas vías eran una revolución de la 
infraestructura en Europa, pero en Colombia todavía, 
perdón en Estados Unidos, todavía no existían esas 
autopistas y el Presidente Eisenhower entonces, al 
asumir el cargo de Presidente de los Estados Unidos, 

de infraestructura o las grandes autopistas de los 
Estados Unidos.

ese proyecto se iba a demorar aproximadamente 14 

costando aproximadamente ciento treinta millardos, 
y duraron más de 35 años en la ejecución de esos 
proyectos. Hoy ese país es un modelo a nivel 

trabajando y gracias a la colaboración de ustedes, 

Yo le voy a dar la palabra ya al señor Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura, al doctor 

tengan al respecto. Muchísimas gracias.
Presidente:
A usted señor Ministro. Le vamos a dar el uso 

de la explicación al Presidente de la ANI, al doctor 
Dimitri e inmediatamente después abriremos la 
discusión para los Representantes. Doctor Dimitri, 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Dimitri Zaninovich, Presidente de la 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI):

Muchas gracias Presidente y un agradecimiento 

unos meses atrás hicimos un primer ejercicio de 

acompañaron gremios, estuvieron retroalimentando 
este proceso y hoy llegamos a una discusión bastante 

es de las APP, toca la Ley de Infraestructura y lo 

contratación y, por eso entonces, rápidamente voy a 

sobre la ley.
Lo primero. Mejoramos el Proceso de Licitación 

en la ley la existencia de dos sobres, un sobre en la 
cual se deben atribuir las condiciones o la idoneidad 
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el precio no debe ser la única variable, sino debe 
ser el resultado después de demostrar la idoneidad 
técnica.

la responsabilidad de los interventores, donde su 
responsabilidad está atada a la ejecución directa de 

de los interventores. Tres, titularidad del ICANH, 
á

el ICANH otorga un permiso y hoy ese permiso se 

contratista, cambiamos de concesión o la concesión 

cómo los Pliegos-Tipo podrían entonces terminar 
favoreciendo a los grandes constructores o a las 

una preocupación muy sentida en la región y esa 
pregunta también tuvo una discusión importante 

cada región y las características, el Representante 
Vanegas me decía, bueno entonces en Arauca se 
nos va a llenar de grandes constructores del centro 

reconocer esas características de la región y tienen 

Artículo 5°. Igualdad en las condiciones para 
la contratación de interventorías y consultorías. Y 

en día hacen contratación directa, para construcción, 

diciendo es bienvenidas las universidades, pero en 

no sea simplemente una facilidad de contratación 
y sí podrán las universidades seguir haciendo 

los temas de investigación, consultoría pues tiene 
las ventajas, pero en ingeniería
mismas condiciones.

Artículo 6°. Selección objetiva. Queremos 

objetivo y se presta para mucha subjetividad en los 
procesos de contratación.

Artículo 7°. Disponibilidad presupuestal en la 
publicación de pliegos.

tener el CDP.
Artículo 8°, de nuevo la responsabilidad sobre 

los interventores.
Artículo 9°. Pago de la escrituración a cargo de 

la Entidad y ¿

predial y la persona, el vendedor no hace los pagos 

derecha pueda cobrar los costos de escrituración y 
lo descuenta del valor del predio.

Artículo 10. Vigencia del avaluó comercial. Es 
dar claridad a partir de cuándo tenemos un avalúo 

Artículo 11.  Todos en sus 

están paradas en muchas regiones del país.
Artículo 12. Lo mismo, permiso voluntario y es 

Artículo 13. Reconocimiento a mejoras en 
baldíos. Tenemos en muchos baldíos inversiones, 

ponerle un límite hasta cuánto podemos reconocer 
sobre esos baldíos.

Artículo 14. Retribuciones a las APP.
lo hemos trabajado con varios municipios donde 

deberían poder utilizarse como parte de pago.
Artículo 15. Que las sociedades de economía 

mixta, empresas industriales y comerciales puedan 
ser contratistas de APP. ¿
diciendo? La Empresa de Acueducto, ISA, las 

puedan participar en igualdad de condiciones para 
ganarse un contrato de concesión.

Artículo 16. Incentiva la realización de estudios 
adicionales en el proyecto.

Artículo 17 y este es muy importante, artículo 17 

último año de gobierno, si ustedes mal no recuerdan 

nacional podía adjudicar Apps en el último año de 

la naturaleza del Proyecto App, se demora por lo 
menos dos años, tres años en estructurar un buen 
Proyecto de App. ¿Qué pasa? Llega el alcalde de 

es de la administración anterior y por esta razón 
tenemos frenadas las Apps en los municipios, igual 
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contra la igualdad el hacer esa discriminación o 
diferenciación entre Nación y municipios en el trato 
de las Apps.

las ocupaciones en zona de reserva de las redes 
viales, también en todas las regiones hemos visto 
cómo la franja de la vía se invade y no tenemos los 
mecanismos para desincentivar esas invasiones. 

Artículo 19. El avaluó comercial del IGAC no 
reconocerá la indemnización por obras en fajas o 

la invasión de estos predios, y los últimos artículos.
Artículo 20. Costo en la evaluación de los 

Proyectos App. Nos llega una cantidad de proyectos 

bien estructurados, eso es muy importante para 
mejorar la calidad de los proyectos. 

trazado del antiguo tren en muchas regiones por la 

tren pase por esos municipios, hoy son municipios 

darle un buen uso a este corredor, por supuesto, 

corredor y la red férrea, ¿

proyecto Representante Sánchez, si hay un proyecto 
de App en trámite también la Representante Cabal 

APP en trámite lo deberíamos entonces proteger ese 
corredor estamos totalmente de acuerdo. 

Y en el caso de cuando haya convenios 
interadministrativos también tiene todo el sentido 
de proteger esos corredores, Representante Navas, 

de nulidad proteger a los terceros de buena fe, ese es 
el último artículo donde estamos diciendo si hay una 

fe llámense trabajadores, proveedores, prestamistas 
¿
la incertidumbre jurídica? Entonces le estamos 
poniendo reglas claras, pero unas sanciones muy 
fuertes para el concesionario, es decir, un artículo 
de garrote para los concesionarios corruptos, pero 

apostado a la infraestructura.

Con esto termino Representante un barrido por 

esta discusión.
Presidente:
Muchas gracias. Representante estamos 

escuchando a los delegados del Gobierno, no estoy 
atendiendo las solicitudes de los Representantes, en 
ese entendido le vamos a dar la palabra y bienvenido 
a esta Comisión señor Ministro de Hacienda, doctor 
Mauricio Cárdenas, en ese entendido le vamos a dar 
la palabra al Ministro de Hacienda y después a los 
honorables Representantes. Ministro de Hacienda 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público:

Simplemente Presidente agradecer la invitación, 
saludar cordialmente a los honorables Representantes. 

interés enorme en el éxito del Programa de las 
4G, desde el punto de vista económico del país, 
esto es fundamental y de muchos de los ajustes 

más exitosamente y sin contratiempos, para el 
país es un gran propósito, el país necesita de esta 
infraestructura y obviamente sobre la marcha se 

Apps y para la contratación pública, pero siempre 

Presidente.
Presidente:
El Coordinador Ponente me está solicitando el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Muy bien señor Presidente. Sí,
intervenir también mis colegas en relación con el 

Presidente después de la minuciosa explicación 
é ha hecho el señor 

é ha hecho el señor Ministro 
é ha hecho el señor Ministro de 

inicio, muchas de las Proposiciones precisamente 

colegas, el Representante Sanabria y la Representante 
Angélica Lozano, el Representante Óscar Sánchez, 

me acuerde en este instante, el Representante Carlos 
Abraham Jiménez cuando iniciamos en el mes de 
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ía 

Abraham. 

alguna proposición sobre alguno de los artículos, 

autores, muchos de ellos yo vuelvo a reiterar 
también teniendo en cuenta las observaciones de 

precisamente sobre el contenido de este proyecto. 

contenido de esta iniciativa. Muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante Telésforo Pedraza. 

Édward Rodríguez, al Representante Élbert Díaz, 
al Representante Carlos Abraham Jiménez como 
inscrito, al Representante Óscar Sánchez.

En aras de dejar garantías a todos, pero también 
de hacer un debate expedito, vamos a darle el uso de 
la palabra por cinco minutos a cada Representante. 
Representante Édward Rodríguez, tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

algunos temas, pero pues el Ministro los tocó y hay 

tan importante. 

ustedes nunca hayan construido sobre lo construido 

del Aeropuerto El Dorado. Sigo concesiones de 

el Gobierno nacional está muy atrasado y vuelvo 

¿
Ministro? No hay ferrocarriles, no hay en ejecución 

vías para presentarles a los ciudadanos, ustedes 

transparencia y trazabilidad en ese tipo de pliegos. 
Otro tema es ya decir ¿
votar este proyecto de ley, tema Bogotá? Este 
proyecto de ley va a permitir y en eso me parece 

de la ciudad, hoy tenemos por ejemplo cárceles en 
algunos sectores donde podríamos hacer proyectos 
de infraestructura bien grandes, bien buenos y 

Dimitri ponía el tema de Cartagena, Bogotá lo tiene, 

generarse proyectos de largo plazo para reemplazar 

vida y calidad humana.

se utilicen por iniciativa privada varias de las 
vías, mire nosotros tenemos en la 30 con 80 una 
infraestructura y la Administración Distrital en 
cabeza de Jean Philippe Pening, dijo algo muy 
importante o manifestó un proyecto donde ahí 
se podría hacer alrededor de eso un gran centro 

a generar ese tipo de proyectos, pero mire Dimitri y 

no se puede cambiar al vaivén del Gobierno, ese 

jurídica al sector privado de resto no vamos para 

para poder transformar y ver el país de largo plazo y 

ómo por 

tiene unos componentes internacionales y una visión 

país tengamos simplemente un sistema de transporte 
y por proteger ese sistema de transporte no le demos 
a la iniciativa privada a promover sistemas férreos u 
otra clase de transporte. 

Y por último señor Presidente y señores del 
Gobierno nacional a mí me interesa mucho esto 

Plenaria de Cámara, ponentes de cada Partido, o 
sea, pluralidad de Ponentes. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Representante Élbert 

Díaz, tiene el uso de la palabra por cinco minutos. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. Un saludo muy 
especial para el señor Ministro de Transporte, para 
el Presidente de la ANI, doctor Dimitri, un saludo 
también para el Ministro de Hacienda.

Este proyecto indiscutiblemente es muy 
importante para el país, para los Gobiernos no 
solamente nacional, sino departamental y municipal 
y, por consiguiente, pues por supuesto, anuncio 
mi voto positivo a este importante proyecto, sin 
embargo me gustaría, doctor Dimitri explicar un 

cuenta los dos decimales de la Tasa Representativa 

en el Decreto Reglamentario se pueda detallar, pero 

fecha posterior a la primera audiencia, donde se va 
a evaluar la parte de la parte técnica, o mejor los 

ver la posibilidad para la ponencia del siguiente 
debate en Plenaria de Cámara, mirar la posibilidad 

muchas suspicacias, ese sobre va a permanecer 
de la oferta, va a permanecer muchos días ahí en 

muchas suspicacias, para evitar eso creería yo 

precisamente en la segunda audiencia, al inicio de 

Y me gustaría, le reitero, doctor Dimitri, mirar a 

fórmula matemática y cómo van a aplicar esos dos 
decimales de la Tasa Representativa del Mercado. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Carlos Abraham Jiménez. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Muchas gracias Presidente. Mire yo no me 

inaugurando este Gobierno, son las del Gobierno 
anterior. El Túnel de La Línea, fue mal estructurado 

liderazgo del doctor Germán Vargas Lleras, tuvieron 
premio internacional, ¿

hecho la tarea en infraestructura, ha sido el Gobierno 

Cuando se cayó el precio del petróleo fue la 
ó la economía, con las 

en las regiones con las 4G, usted como es de Bogotá 

hemos tenido hemos visto la revolución de este 

esta ley, la vamos a acompañar, pero doctor Dimitri, 
Ministro a nosotros ¿
Tipo? Que hoy hay un monopolio en la contratación 
pública nacional, hoy empresas enormes con 

se están yendo a la región y no están permitiendo a 

En Chile funciona muy bien este tema, tiene 
Pliegos-Tipo, pero de tres niveles, los más grandes 

para hacer La Ruta del Sol bien, para hacer las 4G 
bien, pues tienen un campo especí

se dedican a hacer las obras en Colombia de los 

utilizar la experiencia de Bogotá irse para todas las 

para la construcción en ese país no son subsidiadas, 

una vía le toca salir a recurrir al crédito y por eso 

Acabo de presentar una proposición, doctor 

pasado en la Comisión Cuarta, allá estuvimos 

Alcaldía, estuvimos creando las Apps y uno de las 

pueden hacer vigencias el último año de Gobierno 



G  1098 Viernes, 24 de noviembre de 2017 Página 35

último año de Gobierno no pudiesen ir las Apps, 

la economía y hemos visto los alcaldes, con todo 

año de su gobierno hacen vigencias futuras, dejan 
todo el desarrollo con los contratos, desde el primer 

segundo y tercer año, pero hemos visto los alcaldes 
bá

contratistas inescrupulosos diciéndole al alcalde 
usted ya se va deje una App, por eso fue Dimitri, por 
eso fue, doctor Cardona, por eso Ministro Cárdenas 

similitud con el presupuesto se permitieran las App, 

compañeros en la Comisión.
Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Abraham Jiménez López:

sabemos cómo es eso, entonces por eso lo colocamos 

señor Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Representante Harry 

González, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Un saludo especial a todos, 
especialmente a los Ministros y al Director de la ANI. 

de Infraestructura y el de Hacienda también, no 

única oportunidad.

Red Terciaria en regiones apartadas de este país, 
con el Ministro de Hacienda se lideró un proyecto 

recursos de Ciencia y Tecnología exclusivamente 
para infraestructura de transporte, pero Ministro les 
pido el favor a los dos, sigan evaluando la posibilidad 

convenios con Juntas de Acción Comunal y con 

 años 
no iban Congresistas, por la violencia, esas vías 
parecen caminos de herradura, estuve en una vereda 

coca si esas vías son intransitables y lo mismo en la 
zona del núcleo La Anguilla en Milán y en todo el 

Yo les ruego el favor Ministros hagan algo 

se liberan para infraestructura de transporte nos 
corresponderán veinte mil millones, esos veinte 
mil millones pueden ser mucho o pueden ser nada, 
si es para pavimentar diez kilómetros pues no es 
nada, no alcanzan los veinte mil millones de pesos, 
pero si hacemos convenios con Juntas de Acción 
Comunal, con Comité Procarreteras, ese dinero va 
a irradiar en toda la economía de la región y va a 
ayudar a recuperar realmente la Red Terciaria de 

tan distantes del país. El segundo tema Ministro, 
Ministro de Transporte, yo he visto en televisión 
hace varios meses una propaganda en su momento 

eso no es ninguna autopista, esa propaganda la 
están replicando ahora, ahora sí sale con los logos 
del Ministerio de Transporte al menos y de la 
Presidencia de la República lo cual es muy bien para 

nacional, esas vías son unas vías muy importantes de 

nos debe llevar desde el Guaviare, el Representante 
Leopoldo Suárez sabe muy bien desde San José del 

Pací

podamos hacer algo para asignarle recursos y 
continuar con la obra de la pavimentación de la 
Marginal de la Selva, en el tramo Florencia-Puerto 

le agradezco yo puedo seguir con mi intervención de 
lo contrario dejo ahí Presidente.

Presidente:
Continúe Representante Harry. 
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Esa vía es muy importante para el país Ministro 
y está sin plata, pero llamo la atención de esto, 
esa Marginal de la Selva no es ninguna autopista, 
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presentó recientemente en el Plan de Inversiones 

está vuelta un desastre y el Gobierno nacional no le 
ha invertido ni un peso a una vía primaria nacional, 

municipios, ni a la Gobernación del departamento 

Yo le ruego el favor Ministro hable con alguien 

recuperación de la vía Puerto Rico-San Vicente 
del Cagúan, ese municipio es muy conocido a 
nivel nacional, San Vicente del Cagúan, antes por 

está produciendo en el sur de Colombia, es el mayor 

nosotros tenemos con Denominación de Origen, 
sobre el proyecto de ley tengo dudas. 

Presidente:
Continúe Representante Harry.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Ya voy a terminar. Doctor Telésforo, me llama 
la atención el artículo de la Red Férrea, el artículo 

Red Férrea en Colombia, en eso no me parece, todas 
las naciones desarrolladas del mundo ahora no lo 
explicará en el articulado, doctor Telésforo, tienen 

desde Neiva en el Huila, alguien podía coger el tren 
en Neiva en el Huila al sur de Colombia y llegar 
hasta Santa Marta en un tren así se demoraran cinco 

¿

las naciones desarrolladas del mundo tienen tren y 
tienen metro y tienen formas de transporte masivo 

para carreteras yo no voy a apoyar ese artículo, y 
hay un artículo el artículo 17, doctor Telésforo, el 

asociaciones público-privadas, el numeral 6, perdón 

¿

perdieron el voto por mí.
Presidente:
Representante Continúe.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Ponente, si el Senador nos deja ponerle cuidado, 

es único Ponente, no hay más Ponentes acá. Querido 

termina la prohibición para las vigencias futuras 
en asociaciones público-privadas, se acaba esa 
prohibición y se autoriza para algunos departamentos 
y municipios, dice acá: capitales de departamentos 
de categoría especial y departamentos de categoría 
especial, mi pregunta es ¿ ¿
todos los municipios de Colombia? ¿
todos los departamentos de Colombia? Cuál es ese 
criterio discriminador espero yo sea positivo y no 

í 
había ladrones y en Bogotá no, con lo cual yo estoy 

ve es corrupción de corbata a nivel nacional y, 
especialmente, en la infraestructura nacional, yo 

Foro el día de hoy.
Y por último Presidente, una petición a usted 

formal, este proyecto debe tener Ponentes de todos 
los partidos, le ruego el favor para la ponencia en el 
siguiente debate evalué muy bien la representación 
de todos los partidos en este proyecto tan importante, 
para la transparencia y la infraestructura de 
Colombia. Gracias Presidente. 

Presidente:
A usted Representante Harry. Representante 

Óscar Sánchez, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Presidente, señor Ministro hacer dos observaciones: 
la primera.

Presidente:
Representante Ó

ya se la regreso por los cinco minutos completos. 

Sesión Permanente. 
Secretaria:
Sí

los asistentes.
Presidente:
Ahora sí. Representante Óscar Sánchez, tiene el 

uso de la palabra. 
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Óscar Hernán Sánchez León:

proyecto inicial, señor Ministro donde viene la 

Ley 80, para crear mecanismos más idóneos sobre 

un proyecto de hoy, ya viene desde el Senado de 

también se le han colocado otros artículos. El artículo 
21, de las vías férreas, ¿

está, afortunadamente el Ponente y el Gobierno, pues 

imperfectibilidad ya proyectos preestablecidos en la 
región y hablo precisamente sobre el Proyecto del 
Regio Tram en Cundinamarca con Bogotá, es un 

en convenios anteriores entre el Gobierno nacional 
y el Gobierno distrital y departamental en convenio 
suscrito en el 2013, se entrega el corredor férreo 
única y exclusivamente para el mejoramiento del 
transporte masivo de la región, y ese artículo 21 
como venía inicialmente en la ponencia decía 
totalmente lo contrario, aspiramos e invitamos a los 

a su normal tránsito ese artículo y podamos ver 
nosotros en el interior del país el mejoramiento de 
la movilidad en nuestro corredor, no solamente de 
Sabana a Occidente sino a futuro también Sabana-

Proyecto de Movilidad.
Y, en segundo lugar, señor Ministro y doctor 

venido aumentando en los últimos ocho años 
las obras sobre el corredor y las vemos con muy 
buenos ojos y, por supuesto, así las valoramos, pero 

con anterioridad en cabeza del anterior Director 

población de los usuarios de no dejar el municipio 
de Facatativá embotellado, si me permiten el 
término, la vía en doble calzada está llegando a la 

es una extensión de tres kilómetros para unirla con 

la movilidad haciendo la claridad señor Ministro 

esperamos, no solamente en Cundinamarca sino los 

vía alterna a nivel de mejorar la movilidad de este 
municipio y del Gualivá y Sabana de Occidente o el 
Occidente de Cundinamarca.

Director de la Agencia, es un trabajo, doctor Dimitri, 

tomando con responsabilidad, pero necesitamos 

predios están comprados por la Agencia, entregados 

muchísimo a la descongestión de la movilidad del 
sector, permitiría no hacer el embudo o no hacer el 
trancón en el sector. Gracias señor Presidente.

Preside el honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López:

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Humphrey. 

Doctor Navas y luego por generosidad el doctor. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Presidente:

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero:

El problema de ser de la Oposición. Vea a usted, 

precise una cosa, ¿

le meta mano a las vías fé

detrimento obviamente de los municipios, como 

Santa Marta como fui en tren, doctor, fui a Neiva 
en tren, fui en autoferro de Cali a Buenaventura, 
eso existía todo eso lo hice yo. Ahora de un tiempo 
para acá todo ha venido desapareciendo había un 

llevaba el tren, eso lo acabaron, le dieron prioridad 

Cali-Buenaventura con gasolina de resto todo era 
con vapor.

¿

vías férreas para hacer el camino de los amigos de 
Volvo, cómo vamos a hacer? ¿Qué Norma hay para 

con meter Transmilenio hasta debajo de la cama 

la Patria de Cervantes es divino ese tren de cercanías 
y vaya a, él nos menciona tanto a Ámsterdam, yo 
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estuve en Ámsterdam e hice el tren de cercanías para 
todas partes, para todas partes lo usé, doctor, usted 
en Frankfurt usa el tren de cercanías y va a todos los 
municipios aledaños, yo podía ir a Paipa en tren ya 

mandarle fotografías a sus hijitos.
Doctor Óscar los acompaño a ustedes como 

ustedes a un tren de cercanías así a Peñalosa no le 
sea negocio el ferrocarril. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Humphrey.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Gracias Presidente. Primero saludar al señor 
¿

bueno repite no? Eso me complace muchísimo y 

É Édward 

pero É
É

inaugurando obras, É

Gobierno y el anterior Gobierno también fue del 

son de cuatro años no de ocho, entonces ahí sí hay 

eran las del Presidente Uribe, cuando esas obras son 
las del Presidente Santos en el anterior cuatrienio.

con este proyecto y señor Ministro de Hacienda darle 

siempre nos está protegiendo, toda la Comisión, yo 

indiscutible, pero muchas de nuestras regiones tienen 

í

también le sirve a su departamento y no lo regaño. 

llegan las cosas a nuestras regiones, a nuestros 
departamentos ya no es la misma situación, ya no 

tenemos en el departamento como el ICA, como las 

Defensorías y con cada una de las representaciones 

¿

Las grandes empresas y esas grandes empresas no 
están en nuestros pueblos, ni en nuestros territorios 

señor Ministro. Gracias Jefe Penagos, muy amable. 
En la misma situación señor Ministro, yo le 

los cachos, este proyecto es esencial y fundamental, 

como por ejemplo en el caso de las interventorías, 
mírelo bien, hay un contrato y a la par contratan la 
interventoría, pero cuando se suspende el contrato, 
no suspenden la interventoría, la interventoría sigue 
su proceso, se acabó el tiempo de la contratación 

estamos cometiendo en la Ley 80, en la contratación 

en este proyecto, las contrataciones son a la par tanto 
la interventoría como la ejecución del contrato, pero 
cuando se suspende el contrato principal se debe 

no se está haciendo. 

escuche mi amigo Harry.
Preside el honorable Representante Carlos 

Arturo Correa Mojica.
Presidente:
Continúe Representante Humphrey.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Humphrey Roa Sarmiento:

elaborar una obra, ejecutar un contrato se demoren 

hace el contrato, pero Fonade contrata todos los 

para los diseños y los estudios los municipios 

Fonade, es agrupar varios contratos y se los entregan 

decirlo en el departamento de Boyacá, para diseños 
de cinco polideportivos contrataron Españoles en 

sirven absolutamente para nada, eso sí es corrupción 
señor Ministro.
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Y para terminar no extendiéndome, agradecerle 

en concesión una rehabilitación de una vía, la vía 

Sisga a El Secreto, pero yo lo invito señor Ministro 

pasada, la semana pasada nos dimos cuenta de ese 

los alcaldes de la región, para buscarle una salida a 

señor Presidente y decirle, así como lo han expresado 

una proposición de eliminación para el artículo de 

únicamente a pavimentar vías y acabar con las vías 

solución. Gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Representante José 

Caicedo, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Señor Presidente muchas gracias, un saludo 
afectuoso para el Ministro de Hacienda, el doctor 

desde luego dándole la bienvenida nuevamente al 

semana pasada usted ayudó a gestionar una petición 

donde realmente Inví
el 1° de julio, pues no tiene todas las señalizaciones 
adecuadas para garantizar la seguridad vial de los 
peatones y la seguridad pues vehicular de esa vía.

habitantes de la región del norte de Cundinamarca, 

construcción de ese puente sobre la calle 8ª, esa 
es una petición de entrada de mi intervención, 

Presidente de la ANI.

transparencia en los procesos de contratación 

yo estaba en la Comisión Sexta precisamente 

tal vez, como lo dijo Édward, pues en el camino y 

proceso de ajuste institucional y de ajuste legal. 

plenamente.

amerita una ponencia colectiva y, sugeriría, por 

técnica se han estado asesorando muy bien de los 
asesores, de los jurídicos, pues del Ministerio y de 

una explicación, diría, muy somera y muy fugaz, no 

no se ha dicho nada de cada uno de los artículos 

podamos recibir toda la información por parte del 

deben tocar a fondo acá, y se deben artículo por 
artículo explicar con cuidado, con sumo cuidado y 
con claridad.

recursos del Estado, pero yo parto de una primicia, 

Harvard casi todos, donde los departamentos y los 
municipios son enanos en su apreciación intelectual, 
son incapaces, pero además de ser incapaces, son 
la fuente álgida de la corrupción, y uno mira los 

Gobierno nacional.

sea en el municipio de sexta categoría o en la ANI 
cuando adjudica una concesión de la Ruta del Sol, 

están manejados al más alto nivel de este país, y 

al mismo control político de estas acciones, y si 
lo de Odebrecht escandalizó al país, eso también, 

seis billones de pesos frente a seis mil cuatrocientos 

tres reformas tributarias y, entonces, nos vamos 

Hablemos del artículo 4º. Pliegos Tipo, 
documentos tipo, vamos a legislar desde el centro 
hacia la periferia.
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Presidente:
Continúe, Representante José Caicedo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Edilberto Caicedo Sastoque:
Vamos a establecer unos criterios de contratación 

la comunidad tenga acceso a cómo se adjudica una 

se aprobaba al mejor postor en términos de lo más 

tres o cuatro años se deterioraron y se determinó, 

fracaso de inversiones en todas las regiones y todos 

desde las más altas esferas del Gobierno nacional, 
desde donde se están estableciendo los criterios para 
garantizar transparencia, desde donde se está tirando 
línea para organizar eso, es donde se han dado los 
mayores problemas de corrupción en el país.

saber ¿ ¿
criterio van a hacer los Pliegos Tipo? ¿Cuál es la 
objetividad de esos Pliegos Tipo, para el Atlántico 
versus el Guaviare o versus Cundinamarca? Ese no 
es un tema menor, ese es un tema supremamente 
delicado, ¿ é podemos entrar en temas tan 

Departamentales de Agua? Planes Departamentales 

municipios los recursos de…
Presidente:

concluyendo, por favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Edilberto Caicedo Sastoque:
Presidente, yo le hago una invitación, este es 

complicado.
Presidente:
Representante, continúe con derecho a la 

palabra, pero antes le voy a decir una cosa: a todos 

dijo nada, le he dado más tiempo, no se preocupe 

nada, pero también les pido, por favor, es el mejor 
uso del tiempo. Cuando llegue el articulado también, 

el uso de la palabra. Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante José Edilberto Caicedo Sastoque:
Muy bien Presidente, voy a resumir. 

Sencillamente pregunto ¿
esos pliegos? ¿

ál 
es el impacto negativo en las regiones de estas 
decisiones, si vamos a incurrir en una violación del 
principio de autonomía territorial en esos procesos 

van a tener para ejecutar sus obras en la región o, 

hacia la recentralización, vamos prácticamente a 

garantizar ejecutar sus obras de manera transparente 

en su región.

el Representante Óscar Sánchez y el Representante 

de Soacha para acá y están listos los Transmilenios 

y Nemocó
sistema regional aprovechando estos corredores 

Capital de la República, son demasiado importantes, 

ley. Muchas gracias señor Presidente, dejo ahí y 

articulado entrar también a exponer mis posiciones 
frente a ellos.

Presidente:
í Representante, muchas gracias a 

usted. Representante John Molina, tiene el uso de 
la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Muchas gracias Presidente. Con un saludo muy 
cordial para el doctor Dimitri, no sabe cuánto nos 
alega verlo en ese cargo, usted sabe el motivo. 
Para el doctor É

Villavicencio, sí hemos visto el progreso de esa vía, 
sí hemos visto cómo se están construyendo puentes, 
túneles, kilómetros de pavimento, pero sí tenemos 

me escuche un momento.
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nos toca aprovechar la oportunidad dijo Harry, la 

la concesión Villavicencio-Bogotá, la de Villa-

ustedes van, y posiblemente lo vamos a hacer con el 

árboles, o sea, ¿

al 2020 y posiblemente ya hagan por ahí cinco, diez 

doctor Humphrey, la vía El Secreto-El Sisga, es una 

de esa vía, si está contemplada o no, también me 
toca utilizarla para llegar a mi departamento, pero el 
avance es mínimo, Ministro.

Se hizo una reunión en el municipio de 

en un comienzo el peaje estaba en un sitio, el 

pues la gente se nos va por ahí, los de ese municipio, 
y vamos a dejar de percibir recursos.

está frenando el desarrollo de nuestro municipio, 
del municipio de Sabanalarga, pero aparte de eso, 

recuerdo el término de ustedes, pero el peaje podría 
ser instalado cuando se construyera la cuarta etapa, 
en decirlo en el idioma mío y, discúlpeme no tener 

¿dónde 

tenía pavimento hecho, hecho por la gobernación de 
Casanare y ahí van a colocar el peaje y ya  estaban 
haciendo la adecuación para instalarlo, para poder 

ser así, Ministro, y le pido su intervención en eso. 

doctor Dimitri, pues bueno, vamos a ir a Casanare, 

vía demasiado importante para el desarrollo de mi 
región.

En la vía Villavicencio-Yopal se dejaron de 

donde hoy hay unas señoras paleteras impidiendo 

de colapsar, ya tiene un tiempo de vida bastante 
largo, ya pasó su vida útil y, pues bueno, hay obras 

especí
mi departamento siempre ha estado encaminado y 
ha tenido la esperanza de la construcción del Tren 

unirnos con Ecuador, eso pues le da un desarrollo 

grandísimo, no solo a nuestra región, a todo el país, 
entonces, no sabría si, y discúlpenme, pero no sabría 
si de pronto estoy malinterpretando y no pensaría de 

se tiene allá.
La vía al Vichada, este departamento hoy no 

tiene vía, hoy no tiene vías de acceso, y se lo decía al 
doctor Norbey Marulanda, con respecto al proyecto 

Vichada, puede gastarse de Puerto Gaitán al Viento 
un promedio de tres, cuatro días y a veces más, a 

 y ahí 

la problemática seria, es la única vía y se lo decía 
al doctor Dimitri en algún momento
construyeron por debajo del nivel, estaban haciendo 
unas adecuaciones y la sabana estaba a esta altura, 
donde estamos nosotros y la vía estaba construida 

en productividad agrícola están en el Vichada y 
ío 

Abraham…
Presidente:
Por favor concluya Representante John Molina.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante John Eduardo Molina 
Figueredo:

endeuden a los municipios el último año, eso sí es 

¿ ¿

Presidente:
A usted Representante. Tengo inscritos al 

Representante Jaime Buenahora, a la Representante 
Angélica Lozano, a la Representante Clara Rojas, 

si se me llega, siempre he pedido excusas por si de 

los tengo. Representante Jaime Buenahora y después 
la Representante Angélica Lozano. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
al señor Ministro de Transporte, al Director de la 

lo veo por acá, abandona a mitad del camino el 
proyecto. Muchas gracias por su educación.

llamó poderosamente la atención la presencia del 
Ministro de Hacienda hoy acá, acá muchas veces lo 
hemos citado para debates de control político, por 
ejemplo, para su mismo presupuesto, tema en el cual 
tiene él un interés directo y no vino, en relación con 
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oh, 
sorpresa!, hoy a manera de espaldarazo frente a un 

í hace 

no esté él acá.

Pero debe ser de la mayor importancia, y digo 

yo en principio creía, y en ese sentido pues desde 
luego ¿

todos. Los grandes escándalos en Colombia están 
relacionados con la contratación pública, la crisis de 

donde hay más corrupción, no hay más ceros a la 
derecha en los presupuestos nacionales, la única 
diferencia es eso, los números son los mismos, solo 

luego es muy importante esta reforma, no me cabe 
la menor duda, pero esta reforma, señor Ministro y 
señor Director de la Agencia Nacional, está enfocada 
alrededor de la contratación de obras públicas.

derecho, a la juricidad verdadera, en lugar de este 
proyecto el Gobierno hubiera presentado una Ley 

a Odebrecht, nadie va olvidar a los Nule, nadie va 
a olvidar miles de escándalos, pero es antitécnica, 
yo reclamo como ciudadano colombiano una nueva 
Ley Marco de Contratación Pública o ¿
desde los contratos más sencillos, como prestación 

proveedurías en los Ministerios, etcétera, etcétera, 
no están relacionados con esta ley? Luego, primero 

yo esperaba algo mayor, pero, bueno, hecha esta 

Miren, los invito a leer, de acuerdo con la ponencia, 
las primeras páginas el artículo 1º, se dice: Adiciona 

tema de gestión ambiental, de los predios, etc., etc., 
¿ ¿

Presidente:

Continúe, Representante Jaime Buenahora.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jaime Buenahora Febres:

Gracias. Tengamos un solo cuerpo y desde el punto 

reconozco una gran gestión en su Presidencia en 

esto es ni más ni menos un tema trascendental 

consideraciones me asaltan. 

La primera, la importancia del pluralismo y la 
diversidad de pensamiento, la opinión del Polo en 

alrededor de Samuel Moreno, sino en general, cuando 
no ha estado incurso, es muy importante, conoce 
también la casuística igual el Partido Verde, igual 

recordarle una anécdota, doctor Telésforo, a usted 

idea del Código Civil, pensó en el mejor jurista de la 
Francia de entonces, Cambacéres, y lo llamó, y este 

inteligencia y lo hace a uno mucho más humilde, 
cuando uno comparte las cosas.

un listado de la correlación por casuística entre las 

vulneradas las normas se han cometido grandes 
ilícitos y escándalos, unas pueden estar relacionadas 
solo al tema de licitación.

Presidente:

Representante Jaime Buenahora, por favor, 
concluya. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jaime Buenahora Febres:

Ya termino. Otras fases durante la ejecución del 
contrato, otras a los anticipos, pero sí me gustaría 

reformemos la Ley 80 en su conjunto y no la 
parcelemos. Gracias. 
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Presidente:
Representante Angélica Lozano, tiene el uso de 

la palabra y después la Representante Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente. Pues tanto el 
Ministro de Transporte como el Director de la 
ANI son nuevos en el cargo, estaba Dimitri en otra 

un ajuste integral de la Ley de Contratación, hemos 

hubo un esfuerzo y unas mesas de trabajo en hacer 
unos proyectos de reforma a la Ley 80, y eso se 

y ese proyecto integral de reforma de la Ley de 
Contratación chocaba con este y esa fue la razón por 

y pilo y es un…, así deben ser las carreras de los 
funcionarios públicos en ascenso, a punto de mérito.

En este proyecto de ley no había nada de red 
férrea señor Ministro, apareció en segundo debate, 
en la ponencia de Hernán Andrade, en la plenaria del 

Óscar Sánchez y Caicedo, hoy te estoy nombrando 
mucho, el veintipico de diciembre entre Navidad y 
Año Nuevo nos movimos con angustia, con alerta, y 

unos recursos sin pies ni cabeza, le pidió apropiar 
más de diez mil millones de pesos para volver 

estaban embolando los zapatos en el salón social, 

a la caneca un esfuerzo de años de estructuración 

Cundinamarca. En junio, cuando el proyecto 
Óscar presentamos una 

proposición para contener, para blindar esta realidad. 
Pero… ¿

ías, pone en su sitio al señor 
Alcalde de Bogotá, 1° de febrero, con regaño y 
todo, diciéndole la improcedencia técnica, legal y 

seguimiento al tema, bajo presión, más de diez mil 

en buena hora el 1° de febrero se paró.

ellos, esa palabra la uso yo, para terminar de dejar a 

hacen países más o menos desarrollados, de tener 
viabilidad en sus trenes. 

Yo he presentado algunas proposiciones y hay 

la tierra prometida, llevamos años esperando el 
desarrollo gracias a ese modelo de contratación y yo 

año se puedan constituir, consolidar, comprometer 
los recursos para la siguiente administración, y 

colegas su apoyo, eliminemos los numerales 6 y 7, 

trae una sentencia, me parece superválido, pero el 

suscribir en el último año las APP, y no me parece 

Presidente:
Continúe, Representante. 
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

un plan de desarrollo de noventa y seis billones 

endeudamientos, por diez billones, con venta de las 

veo al señor funcionario encargado de las APP en 

el último año se suscriban y se consoliden, señor 
Ministro, esto es impersonal, la ley es general e 
impersonal y abstracta, y fue sabio el legislador en 
poner esa bisagra, ese cuidado del último año de 
gobierno, y me parece irresponsable e inadecuado 
levantarlo en este proyecto de ley, y le pido a los 

punto.

el 22 ya fue acogido relativamente, el ponente 
incorporó algunos aspectos, pero en el 21 han dicho 

colegas de todos los departamentos, especialmente 
 vías férreas de 

Bogotá Región podrán ser entregadas a las entidades 
territoriales para el desarrollo exclusivo de proyectos 
férreos, garantizando la conectividad y la operación 
del corredor. 

apropiarse ilegalmente, sin viabilidad, de esos 
recursos, para estudios y diseños, y echarle mano 
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estructurando desde hace tanto tiempo con cuidado 

funcionarios públicos somos pasajeros, usted está 
un tiempo, nosotros estamos un tiempo, no podemos 
llegar a abusar de la ciudadanía, ni abusar del 
pedacito de poder, y para mí como congresista por 
Bogotá es crucial, si van a insistir en el tema en esos 

fue el tiempo, en diciembre, Hernán Andrade, puso 
esos dos artículos y en diciembre fue el zarpazo, 

° regañan al 

desviar esos diseños.
Entonces, yo le pido a la Comisión, si es 

imprescindible avanzar en estos artículos de 

departamento y de la ciudad, para dejarnos atascados 
y condenados a tragar humo y diésel por siempre, 
y yo no pude pasear ni a Santa Marta, ni a Neiva 

Mil gracias. 
Presidente:
Representante Clara Rojas, tiene el uso de la 

palabra. 
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
cordial a los funcionarios, señor Ministro, 

ha expresado la Representante Angélica en relación 
con Bogotá, la apoyo plenamente y decirle con 

colombianos, y me preocupa honestamente avocar 
el estudio de un proyecto como a las carreras, 

audiencia pública, vinieron más de once entidades, 
gremios del sector, la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, la Sociedad Férrea Andino, la Fundación 
Productora del Carbón, la Contraloría General de la 
Nación, la ANI, la ANDI, la Cámara Colombiana de 
Infraestructura, la Asobancaria y la Fundación de 
Pensionados de las Vías Férreas, para mi sorpresa, 
ninguno de los comentarios de ellos y de sus 

incorporados en la ponencia.

cuenta, simplemente dejarlo ahí como un punto 
a tener en cuenta. El otro tema, digamos, los tres 

estamos de acuerdo casi todos los colombianos, 

también le ha tocado duro, afrontar una ponencia en 
estas circunstancias y hacer el esfuerzo de sacarlo 

están en trámite y tratar de dejarlos adelante, pero 
no como cambiar las reglas de juego a última hora 

cuantías enormes.

compromisos internacionales a nivel de estándar 
internacional para la contratación, muy respetable. 
Yo había presentado una proposición para suspender 

han mencionado algunos de los compañeros, hace 

no solo el tema de Bogotá sino en general, yo 

mil ciento cuarenta y cinco kilómetros de vía férrea 

vaya a perder. 
Mi familia, Angélica, sí viajó a Santa Marta en 

solo han recobrado el tren hasta Dorada, ¿no sé por 

amigo y colega, va en contra de toda la tendencia 

rápidos, más ágiles, menor costo ambiental desde 

de Hacienda, lo digo con todo respeto, me entró una 

¿cuántas veces hemos 

hay recursos, pero nunca nos ha tomado en serio.
Entonces, con el respeto de él me generó, fue 

todo lo contrario, sí, mayor preocupación, yo digo, 
Pero Dios mío, ¿
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de ser lo más constructivos, vía férrea, no estoy de 
acuerdo. El artículo 23, en el tema de los anticipos, 

históricamente el sistema de contratación siempre 

se los había manifestado en el mes de junio y no 

hay obras…
Presidente:
Continúe, Representante Clara. 
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Clara Leticia Rojas González:
Si no hay obras y no han podido cumplir, como 

a cuenta de ¿

ahora de este debate, no voy a participar ni voy a 
votar ni positivo ni negativo, no estoy de acuerdo, y 

poner la cara y llamar al orden a las exministras, a 

primer nivel, hoy a la tercera citación de la Fiscalía 

por la atención.
Presidente:
Muchas gracias Representante. Representante 

Juan Carlos García, cierra las intervenciones de los 
Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Muchas gracias señor Presidente, muy breve. 

Comisión en materia de contratación, señor 
Ministro, honorables Congresistas, y en materia de 
lucha contra la corrupción, y nos ponemos en este 
escenario, yo me acuerdo el semestre pasado cuando 
alcanzamos a tocar en esta Comisión el articulado 

Gobierno nacional con nueve artículos, Angélica, 

están las proposiciones y las intenciones de tratar 

hemos aprobado leyes para tratar de luchar contra 
la corrupción, y hoy en este debate, frente al país, 

pensando el país en vernos a nosotros blindando y 
buscando otros mecanismos para blindar estatutos 

de contratación. Y dirán bueno, pero tantísimas 

la corrupción en nuestro país, pero ya en las Altas 
Cortes están permeadas de corrupción, y eso sí es 

Primera, debemos hacer los honorables Congresistas.

desde el seno de la sociedad civil, a ese pacto por 
tratar de reajustar el aparato jurisdiccional de nuestro 

Comisión Primera, tengan la plena seguridad, como 

muchos organismos, de todo punto y de todo nivel, 

el Gobierno nacional ha venido trabajando con los 
gremios, en donde realmente están los problemas 

leyes y todos las “ías” y todos los organismos para 

le da dinamismo a la economía de nuestro país, 
pues va terminar estancando el país, por ser los 
más transparentes y los más moralistas, y en eso 

morales, también Ministro.
Yo no sé si de pronto en este articulado en el 

cual se pueda tratar, lo ideal sería después de un 

en todo el seno de la justicia, en los senos de las 
instituciones constitucionales de nuestro país, si 
pudiéramos trabajar sobre un estatuto más moderno, 

antes tanto pesaba esas sanciones morales, doctor 
Harry en nuestro país, esa sanción a la dignidad de 
las personas.

Yo no sé si en este proyecto se presentó por 
ejemplo en las 4G de mi departamento, al cual de 
la bancada parlamentaria siempre he acompañado 
al Presidente, bajo la prioridad de la vía a Cúcuta-

a algunas personas de la región e igualmente el 
compromiso de un tren como lo tuvo mi ciudad, 
el Tren de Cúcuta, el primer tren en la historia del 

generaba esa unión binacional, algún día ojalá 
Dios!, entre Colombia y Venezuela nuevamente se 
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vuelva a abrir esta puerta de amor binacional y se 

tanta tecnología hoy. Y se licitó a través de la ANI la 
4G de Cúcuta-Pamplona y la ganó una empresa de 
nombre Sacyr, pero apenas se la ganó empezaron lo 

con el Gobierno nacional.
Presidente:
Concluya por favor, Representante Juan Carlos. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos García Gómez:
Que la había demandado por ciento veinte mil 

ías después de muchos 
años lánguidos en los tribunales de arbitramiento le 
dio la razón al país, y como si fuera poco, la otra 

la vía más importante del Norte de Santander, pues 
también dejó tirado el tema ferrovial, doctor Harry 

venido incumpliendo al Estado, deben tener unas 
sanciones morales, o al menos de no poder competir 

en las obras de nuestro país, cuando a la empresa 
nacional le toca ir a competir, asociarse y al cabo de 

nacionales, y se han acostumbrado algunos a ceder y 

para eso son los mecanismos de transparencia en 

uniones temporales para poderlos hacer, deben haber 
algunas sanciones morales, 
van a hacer la vía!, pero ya empezar en el tiempo a 

sé si es buena o es mala, no la conozco es española, 
pero en esto deberíamos trabajar para tener alguna 
sanciones, al menos demostrar en el concurso de 

todo el mundo saldrá a meter esos artículos para 

está enmarcado en la peor crisis de la justicia hoy, 
señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante. Representante Albeiro 

Vanegas y el coordinador ponente, bueno, 
Representante Bérner Zambrano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner León 
Zambrano Eraso:

es el proyecto, Presidente, sin embargo, todas con 

a Nariño, simplemente decirles, Presidente e 
invitarlos, a ustedes, como tenemos plenaria a las 

de Infraestructura, pero tampoco vamos a alcanzar 
en el día de hoy a evacuar los 23 artículos. De tal 

Presidente:
Sí, Representante 

Albeiro y el coordinador ponente y entramos a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Muy breve, apreciados Representantes, Ministra. 
Respetado Ministro, Germán Cardona, mi tutor. 

casi todos los congresistas, en el sentido de trasmitirle 

Colombia por las vías, y eso nace, yo estoy seguro 

Transporte, con el Invías y con la Agencia Nacional 
de Infraestructura, es muy difícil hablar con ustedes 

de congresistas aprovechan estos escenarios, lo 

 y 
es con cariño
Ministro, no.

Representantes y adrede, como hizo Bérner, no voy 

en Arauca no hay Ministro. Segundo, esta norma, 

necesarísima y urgente, doctor Germán Cardona, 
claro, necesarísima y urgente, pero como lo decía 

conocía, pero sí vale la pena observarlo con cuidado, 
el articulado para votarlo. Como tal, entiendo la 

a hacer inmediatamente no vuelvan a ocurrir las 
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anteriormente.
Con base en ello, estoy atento a apoyar esta nueva 

normatividad y propongo también, como lo ha 
hecho el doctor Bé

comisión y la Comisión entre a estudiar el articulado 
con cuidado, para votarlo en una próxima sesión. Esa 
es mi proposición señor Presidente. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante. El coordinador ponente, 

Telésforo Pedraza, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, muchas gracias. Yo lo primero 

para la opinión pública, independientemente de 
si se comparte todo, no es el elevado criterio y el 
interés de todos mis colegas, por supuesto, por 
el contenido de esta iniciativa, muchas veces 
cuando se desacredita tanto al Congreso y a los 

dimos ejemplo en el tema por ejemplo de la JEP, 
fueron más de diez horas continuas de trabajo de 

fueron más de diez horas igualmente, sentados, todo 

honorables Representantes, yo me veo obligado a 
decir lo siguiente: primero, como lo dije ayer con 

esté de acuerdo, apoyando al Gobierno, lo saben 
con el tema, por ejemplo, de la reforma política, 
yo soy uno de los ponentes, pero había cosas, por 

lo voy a votar también negativamente en la plenaria.

Representantes debo decir lo siguiente: Primero, 

de contratación sean verdaderamente transparentes 

solo artículo, óigame Honorables Representantes 

cosa. Segunda cosa, como les parece a ustedes este 

Ministro de Transporte y señor Director de la ANI, 

lo dejó la Constituyente del año 1991, a la Cámara 
de Representantes y no ha sido uno Representante 

pupitrazo.

nueve artículos a la Comisión Primera del Senado, 
en el primer debate Honorables Representantes, se le 

el debate en la Plenaria del Senado se incluyeron diez 

pues bien con esos veinticuatro artículos es con los 
cuales yo he trabajado, no hay un artículo nuevo, 

Rojas y si estoy mintiendo las señoras Secretarias 

después no sé.
Presidente:
Continúe Representante. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Que no se tuvieron en cuenta las observaciones, 

es propiamente y así lo dice la Norma, es para oír 

iniciativas y así ha sido. 

intervenciones yo señor Presidente y Honorables 
Representantes, mire por ejemplo el tema déjenme 
solamente esta parte y lo sabe el Gobierno, cuando 
vino este tema sobre los corredores férreos a mí 
me llamaron los ingenieros férreos, todo el mundo 

de mis colegas incluida la Representante Angélica 
Lozano, el Representante Óscar Sánchez, la 
Representante María Fernanda Cabal, presentaron 
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no es un tema de honor del doctor Pedraza, este es 
un tema es de conveniencia y además del consenso 

tema de los corredores férreos. Si los Honorables 
Representantes para poder llegar a un consenso, si 

un tema de honor del Ponente y déjenme decirle 

Gobierno me pidió eso.

respeto Representante Harry, mire he tenido muy 
malas experiencias a veces con los Ponentes plurales 

muchas veces no se puede hacer, ni se puede 

no tengo ningún inconveniente señor Presidente, 

absolutamente nada sino simple y llanamente 

son fundamentales en el tema de la contratación, 
¿

absolutamente ningún problema, es para dejar uno 
solo, claro doctor Vanegas. 

Sustitución del uso de las vías férreas para 
la construcción de infraestructura pública de 
transporte. Las vías férreas podrán ser usadas total o 
parcialmente para la construcción de infraestructura 
pública, previa entrega de la totalidad o parte del 
corredor férreo a una entidad territorial por parte de 
la Nación.

entidad territorial procederá siempre y cuando esta 
dé cumplimiento a las condiciones establecidas en 
los planes de expansión de las vías férreas a cargo 

de la presente ley. El plan de expansión deberá 
garantizar la existencia o construcción previa de un 

Parágrafo. En todo caso no podrán cederse 
los corredores férreos entregados en concesión o 

en estudio a la entrega en vigencia de la presente ley 
o aprobados, Representante María Fernanda Cabal o 

sido entregados a entidades territoriales mediante 

la condición de la existencia o construcción previa 

Muy bien, pero si mañana los Honorables 
Representantes en la discusión señor Ministro, 

garantía, yo no tengo pues ningún inconveniente 

ingenieros férreos etc., y de su propia asociación, 
para ese propósito. De otro lado también hay otro 
artículo digo para sintetizar, para no entrar en tanto 

no hay un solo artículo, hay dos artículos nuevos 

El doctor Cárdenas, seguramente el señor 

Ministro de Transporte y doctor Dimitri, con relación 
a esos dos nuevos artículos, pero no hay Honorables 

y tratar de corregir y de ajustar algunas de esas cosas 

y ustedes también me conocen.
Entonces en esas condiciones señor Presidente, 

termina el Informe de esta Ponencia, para trabajar 
en el articulado de esta iniciativa. Muchas gracias.

Presidente:

ponencia, tenemos Plenaria a las tres de la tarde, 
vamos en este momento a votar la ponencia. Yo 
les solicitaría también a todos los colegas y a todos 

Secretaria por favor llame a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

leída:
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

é Edilberto Sí
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é Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Má No Votó
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Excusa
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó
Rozo Rodrí No Votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo No Votó
Valencia González Santiago Excusa 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Por favor señora Secretaria cierre la votación e 

informe el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado veinticinco (25) honorables 

informe de ponencia ha sido aprobada.
Presidente:
Articulado. 
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto consta de 

veinticuatro (24) artículos, incluida la vigencia, de 
los cuales no tienen proposición el artículo 2°, el 
artículo 4°, el artículo 7°, el artículo 8°, el artículo 
10, el artículo 11, el artículo 12, el artículo 15, el 
artículo 16, el artículo 18, el artículo 19, el artículo 
20, el 24, no es la Vigencia.

hay proposición radicada hasta el momento en la 
Secretaría.

Presidente:

proposición alguna. Señora Secretaria por favor 

votar. Representante Germán Navas.  
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

especialmente el servicio de inteligencia de 
Peñalosa, esta acá y eso a mí me preocupa.

Presidente:

preocupación de los de Bogotá nos atiene, pero 
muy bien lo ha manifestado en su presentación 

presentado Proposición como está en la Ponencia 
e inmediatamente después votemos los artículos 

Proposiciones ya no sea del Coordinador Ponente 

ahí.
¿Qué artículos no tienen Proposición señora 

Secretaria? 
Secretaria:
Señor Presidente, no tienen Proposición los 

artículos 2°, el artículo 4°, el artículo 7°, 8°, 10, 

tienen Proposición señor Presidente.
Presidente:

¿Lo aprueba la Comisión? 
Secretaria:

artículos tal como viene en la Ponencia el artículo 
2°, el artículo 4°, el artículo 7°, el artículo 8°, el 
artículo 10, el artículo 11, el artículo 12, el artículo 
15, el artículo 16, el artículo 18, el artículo 19 y el 
artículo 20, tal y cual como fueron presentados en 
la Ponencia.

Presidente:
Muy bien señora Secretaria. Ahora por favor 

coincidencialmente han sido presentados por el 
Coordinador Ponente. Bueno coincidencialmente 

Coordinador Ponente las ha presentado.
Secretaria:
Presidente al artículo 1° hay una Proposición 

artículo 3º hay una Proposición Sustitutiva del 

Proposición Sustitutiva al Parágrafo Primero del 

suprimir el parágrafo 2° del doctor Telésforo 

doctor Telésforo Pedraza y hay un artículo nuevo 
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del doctor Heriberto Sanabria, esos son los únicos 

Ah perdón disculpa, el artículo 22 tiene una 

Lozano, entonces el 22 no Presidente, de los 

Presidente:
Perfecto. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Bien señor Presidente. Estas Proposiciones 

Representante Humphrey Roa, con mucho gusto se 
la aclaro. ¿
cuando yo presenté una Ponencia en junio con 

Abraham, pidió en su momento por el artículo 
referido precisamente a las universidades en ese 

yo hice la Audiencia Pública y recibimos otra serie 
de sugerencias de los propios Parlamentarios, 
incluido usted doctor, incluido el doctor Heriberto 

salga, este no es el proyecto de Telésforo, este es 

pues en esto no, tratando de cuadrar mi proyecto.
La Representante también María Fernanda 

Cabal, entonces y desde luego los gremios y 
¿

artículo 1º, ¿
decía el artículo: En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra, la 
oferta estará conformada por dos sobres, algo a 
lo cual se refería el Representante Élbert Díaz, un 
primer sobre y también debo decir Representante 
Caicedo, es decir sino fue con todo el detalle me 

presentado, por el señor Director de la ANI, yo 
por eso no entré pues a leer el articulado, y yo sé 

conozco su acuciosidad y entonces por eso no se 
leyeron el artículo, pero el propósito si lo explico 
muy claramente el Director de la ANI. 

Representante Élbert Díaz, respecto del 

mucho con el señor Director de la ANI, para ver 
¿cómo se podía ajustar mejor?, entonces ¿
decía el artículo? Decía: deberán incluir los 
documentos relacionados con el cumplimiento 

¿

capacidad organizacional y reconocimiento de 
la Industria Nacional Mipyme se dejó, así como 

puntajes diferentes a la oferta económica. El tema 

manipulación.
Esa es la razón señor Presidente de la 

si se va a votar artículo por artículo.
Presidente:

Representante É

previamente leídas las Proposiciones incluido el 

también el artículo número 5°
Proposición del Representante Carlos Abraham 

Honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega: 

estamos en el 3º. ¿

hizo fue lo siguiente, decía antes: cuando se trate 
de proyectos de Infraestructura, de transporte 

cuando se trate de proyectos de infraestructura no 

de transporte sino de infraestructura en general, 

única y exclusivamente limitada a transporte eso 

Presidente:
Representante Telésforo, tiene una Moción 

de Orden el Representante Édward Rodríguez e 
inmediatamente después continúa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Gracias Presidente. No mire doctor Telésforo 

la Comisión de hecho ya se expresó a través de 
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cómo componemos una serie de Ponentes plurales, 

a votar.
Preside el honorable Representante Carlos 

Abraham Jiménez López.
Presidente:
Entonces mire para seguir la votación 

leer todas las Proposiciones, si hay alguna duda 

y procedemos a votar.
Secretaria:
Sí señor Presidente. El artículo 1º es una 

Proposición Sustitutiva del doctor Telésforo, para 

Proposición:
Artículo 1°. Adiciónese los parágrafos 2° y 3° 

del artículo 30 de la Ley 80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de licitación 

pública para seleccionar contratistas de obra, la 
oferta estará conformada por dos sobres, un primer 
sobre en el cual se deberán incluir los documentos 

económica.
El segundo sobre, deberá incluir únicamente la 

propuesta económica de conformidad con todos 

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación 
pública para seleccionar contratistas de obra 
pública, las entidades estatales deberán publicar 
el informe de evaluación relacionado con los 

a la oferta económica incluida en el primer sobre, 
dentro del plazo establecido en el pliego de 
condiciones. 

En estos procesos el informe permanecerá 
publicado en el Secop durante cinco (5) días 

los documentos y la información solicitada por la 

estatal se pronunciará sobre las observaciones y 

puntuación distintos a la oferta económica dentro 
del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

o información adicional de los proponentes.

contiene la oferta económica, se mantendrá 

cerrado hasta la audiencia efectiva de adjudicación. 
Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, 
se evaluará la oferta económica y se establecerá 
el orden de elegibilidad mediante la aplicación de 

en cuenta los dos primeros decimales de la Tasa 

A continuación, en esta misma audiencia los 
proponentes podrán presentar observaciones 
a la oferta económica, las cuales deberán ser 
respondidas por la entidad estatal en la misma 
diligencia.

Proposición

Proposición: se propone sustituir el artículo 3º de 
á así: 

Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al 
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 

2008 así:
Cuando se trate de proyectos de infraestructura 

referencia el presente artículo deberá ser asumida 
por el concesionario o contratista encargado del 

No obstante, será obligación del concesionario 
o contratista contar con un profesional idóneo 

al momento de expedición de la presente norma 

registrado, el contratista o concesionario podrá 
optar por mantener la responsabilidad en cabeza 

hace referencia el presente artículo.
Esta suscrita por el doctor Telésforo Pedraza.

proposición es el artículo 6º, el artículo 5º había 

Carlos Abraham, la retira. El artículo 6º, tiene una 

Proposición
Se propone sustituir el parágrafo 1° del artículo 

6°

5°. De la selección objetiva.

de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
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deberán ser solicitados por las entidades estatales 
y deberán ser entregados por los proponentes 
durante el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la publicación de evaluación en 

la documentación solicitada por la entidad estatal 
en el plazo anteriormente señalado.

Ha sido leída la Proposición suscrita por el 
doctor Telésforo Pedraza, como artículo 6º.

Proposición del doctor Telésforo Pedraza y dice 
de la siguiente manera:

Proposición
° de 

á así:

Artículo 22. Limitaciones, afectaciones, 
gravámenes al dominio, medidas cautelares, 
impuestos, servicios públicos y contribución de 
valorización.

artículo como viene en la Ponencia. Cierto doctor 
Telésforo? 

Honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Secretaria:
Por eso doctor, solamente estamos, el artículo 

el título. 
Honorable Representante Telésforo Pedraza 

Ortega:
No el título no.
Secretaria:
El título del artículo.
Honorable Representante Telésforo Pedraza 

Ortega: 
Sí

públicos. Ese es el título.
Secretaria:

El artículo 13, tiene una Proposición también 

Proposición
Artículo 13. En los trámites de gestión predial 

en los cuales el ejecutor de un proyecto de 

será procedente el pago y reconocimiento de las 
mejoras realizadas por los ocupantes.

El artículo 14, es una Proposición del doctor 

Proposición

5° y 6° del artículo 5° de la Ley 1508 de 2012.
Parágrafo 4°. En proyectos de asociación 

público-privada de iniciativa pública y de iniciativa 
privada, la entidad estatal competente podrá 

cual se desarrolló el proyecto, como componente 
de la retribución al inversionista privado.

El Gobierno Nacional reglamentará las 
condiciones bajo las cuales se realizará el 
reconocimiento de los derechos reales y de 

tasación sea acorde con su valor en el mercado 
y a las posibilidades de explotación económica 
del activo. Adicionalmente, se incluirán en dicha 

de la explotación económica o enajenación, 
condicionados a la disponibilidad de la 
infraestructura y al cumplimiento de los estándares 
de calidad y niveles de servicio pactados.

la selección del adjudicatario del contrato bajo 

realizará mediante licitación pública.
Si el originador no resulta seleccionado para 

asociación público-privada, el adjudicatario 

pública competente haya determinado como costos 
de los estudios realizados para la estructuración 
del proyecto durante el trámite de la respectiva 
iniciativa privada.

Los aspectos no regulados en el presente 
parágrafo relativos al trámite de las iniciativas 
privadas de asociaciones público-privadas cuya 
retribución al inversionista consista total o 
parcialmente en derechos reales sobre inmuebles 
se someterán a lo previsto en la Ley 1508 de 2012 
para las iniciativas privadas con desembolso de 
recursos públicos.

Tratándose de proyectos de asociación 
público-privada de iniciativa privada, el valor de 

no podrá ser superior al 30% del presupuesto 
estimado de inversión del proyecto. En todo caso, 

límite del artículo 17 de la Ley 1508 de 2012 y sus 

de asociación público-privada la entidad estatal 
entregue al inversionista privado una infraestructura 
existente en condiciones de operación, la entidad 
estatal podrá pactar el derecho a la retribución por 
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las actividades de operación y mantenimiento de 
esta infraestructura existente condicionado a su 
disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de 
servicio y estándares de calidad.

Parágrafo 6°. En proyectos de asociación 
público-privada, podrán establecerse, unidades 
funcionales de aeropuertos, de plantas de 
tratamiento de aguas residuales, de tramos de 
túneles o, de vías férreas, en virtud de las cuales 
se predicará únicamente disponibilidad parcial y 
estándar de calidad para efectos de la retribución. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Está suscrita por el doctor Telésforo Pedraza.

Proposición es el artículo, no lo había mencionado 

dos Proposiciones, pero la doctora Angélica retira, 

manera:
Proposición

del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, el cual 

6. No se podrá celebrar este tipo de contratos 

celebrados por el Distrito Capital.

7, es como, ah elimina el numeral 7, elimina una 
parte del numeral 6 y elimina todo el numeral 6. 

á.

7 del artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, el cual 

Numeral 6. No se podrá celebrar este tipo de 
contratos durante el último año de Gobierno, 

Esa es la Proposición, esa es la única 
Proposición al artículo 17. Señor Presidente y 

una Proposición me permito leer:
Proposición

Artículo nuevo: El artículo 30 de la Ley 1508 

Artículo 30. Asunción del contrato. En caso de 

podrán continuar con la ejecución del contrato 
hasta su terminación directamente o a través de 
terceros.

Parágrafo
absoluta dentro de un contrato de concesión o 
asociación público-privadas, suscrito incluso con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012, 
a sabiendas o no del contratista o de alguno de 
sus miembros o socios, o habiéndose presentado 
algunas de los supuestos previstos en el primer 
inciso del parágrafo 1° del artículo 32 de la 

presente ley, la autoridad judicial o administrativa 

previa a la terminación del contrato, la posibilidad 
de ejercer el derecho de asunción del mismo en 
los términos previstos en el presente parágrafo.

Así las cosas, el contrato podrá continuar su 

solicitud de estos a la entidad estatal contratante, 
en los términos pactados en el contrato para el 
evento de incumplimiento de dicho contratista. En 
dicha solicitud o designación no podrán participar 

o impedidos conforme a la Constitución y la ley.
La decisión de dar continuidad a la ejecución 

del proyecto por parte de la entidad contratante 
deberá darse dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la solicitud, y posteriormente 
validarse por el juez del contrato, para lo cual 

servicio público se afectaría con la terminación 

tendría de continuar con los términos contractuales 
pactados, después de haber realizado el balance 

relación contractual.
Una vez recibida la solicitud, el juez del 

contrato deberá decidir sobre su admisión, ordenar 

una decisión de fondo, todo ello en audiencia 
pública, la cual podrá suspenderse cuando el 
juez lo considere necesario. La decisión deberá 
ser adoptada dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la recepción de la solicitud, so pena 
de incurrir en falta grave.

de la ejecución del contrato directamente por los 

estos, en aplicación de lo previsto en este artículo, 
surgirá una nueva relación contractual entre la 
entidad contratante y el nuevo contratista, la cual 

viciado, y por lo tanto, no estará afectada por 

no esté, a su vez, viciada de alguna causal de 
nulidad absoluta. 

Si la causal de nulidad absoluta se presenta por 
la existencia de una conducta dolosa en la comisión 
de un delito o una infracción administrativa 
relacionada con la celebración o ejecución del 
contrato por parte la sociedad concesionaria o 

una sanción a favor de la entidad estatal por un 

dicha suma será el cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato. Dicha sanción estará a cargo 
del patrimonio del responsable o responsables de 
la conducta y en ningún caso será asumida con 
recursos del proyecto.



Página 54 Viernes, 24 de noviembre de 2017 G  1098

Frente a la determinación de continuidad del 
proyecto, autorizada en los términos señalados en 
el presente artículo, la sociedad concesionaria no 
podrá controvertir dicha decisión.

En el evento de no procederse con la asunción 
del contrato de acuerdo con lo previsto en el 

en los términos de los parágrafos del artículo 32 
de la presente ley.

Lo previsto en este artículo se entiende sin 

del contratista original. 

Esta suscrita por el doctor Heriberto Sanabria.

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica.

Presidente:

Para una Moción Representante Germán 
Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

hacen excepciones para Bogotá en el caso de las 
App? Yo escuchaba al doctor Abraham hace un 

para contratar únicamente al señor Peñalosa y no 

Presidente:

Representante Germán Navas, ese es el 
artículo 17, ese artículo en este momento no lo 
estamos incluyendo o si lo estamos incluyendo ya 

no lo estamos incluyendo Representante Germán 
Navas.

Secretaria:

Señor Presidente, se han leído las Proposiciones 
del artículo 1°, 3°, 5°, 6°, 9°, 13, 14, 17 y uno nuevo. 

de la doctora Angélica y otra del doctor Carlos 
Abraham, la doctora Angélica había retirado esa, 
pero entonces ese artículo no se votaría en este 

ha solicitado su exclusión.

Clara Rojas no se encuentra entonces leo la 

Proposición del doctor Telésforo con relación a 

Proposición
Artículo 32. Terminación anticipada. En los 

Público Privada, se incluirá una cláusula en la 
cual se establezca la fórmula matemática para 
determinar las eventuales prestaciones recíprocas 

terminarlos anticipadamente por mutuo acuerdo o 
en forma unilateral. 

Parágrafo 1°. En los contratos de Asociación 

cuando una autoridad judicial declare la 
nulidad absoluta del contrato estatal, o cuando 
una autoridad administrativa o judicial o la 
respectiva entidad estatal contratante ordene su 
terminación originada en una causal de nulidad 

el valor actualizado de los costos, las inversiones 
y los gastos, ejecutados por el contratista, 
incluyendo los intereses, menos la remuneración 
y pagos recibidos por el contratista en virtud 
del cumplimiento del objeto contractual. Estos 
factores serán actualizados con el índice de precios 
al consumidor (IPC) histórico desde el momento 
de su ocurrencia, hasta el mes inmediatamente 

La Proposición solicita suprimir el siguiente 
Inciso, el siguiente Inciso y el siguiente Inciso y 
pone el siguiente inciso: Los reconocimientos a 

criterios, los cuales serán validados por la 
interventoría o por un tercero experto:1.  Hayan sido ejecutados total o parcialmente 

para contribuir a satisfacer el interés 
público.2. Estén asociados al desarrollo del objeto 
del contrato.3. Correspondan máximo a precios o 
condiciones del mercado al momento de 
su causación de acuerdo con la modalidad 
contractual.4. No correspondan a costos o penalidades, 

al contratista en razón a la terminación 
anticipada de las relaciones contractuales 

asociados a los contratos de crédito y a la 
terminación de los contratos de servidores 

El concesionario no podrá recibir como 
remanente, luego del pago de las acreencias, 
una suma superior a los aportes de capital de sus 

valores excluidos con fundamento en los criterios 
anteriores.
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hacer la entidad estatal al contratista en el marco 

(1) Con los saldos disponibles a favor de la 
entidad contratante en las cuentas y subcuentas 
del patrimonio autónomo del respectivo contrato.

deberá ser consignada por la entidad estatal hasta 
en cinco (5) pagos anuales iguales, cuyo primer 
pago se efectuará a más tardar 540 días después de 

trata el presente numeral tendrán reconocimiento 

tal efecto emita el Gobierno nacional. Lo anterior, 

de pago menor.
Se solicita suprimir el siguiente Inciso, el 

siguiente Inciso y pone estos Incisos:
Lo dispuesto en el presente parágrafo también 

de concesión de infraestructura de transporte 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 1508 de 2012.

Parágrafo 2°. El concesionario responsable de 

lugar a la causal de nulidad o la declaratoria de la 
misma por la existencia de una conducta dolosa 
en la comisión de un delito o una infracción 
administrativa relacionada con la celebración o 
ejecución del contrato objeto de terminación o 
declaratoria de nulidad deberán pagar a la entidad 

dicha suma será el cinco por ciento (5%) del valor 
del contrato.

Esta suma se descontará de los remanentes de la 

o de los integrantes del concesionario responsables 

según corresponda, una vez se haya pagado a 
los terceros cuya prestación se haya reconocido 
de conformidad con el parágrafo 1°. De no ser 

hará efectivo el saldo de la penalidad contra las 
personas naturales o jurídicas responsables.

Para el caso señalado en el inciso anterior, 

lugar a la causal de nulidad o del integrante del 

después del pago de acreencias a la totalidad de 

atender las posibles reclamaciones por el término 

Gobierno nacional.

La autoridad judicial o administrativa 
competente podrá decretar como medida 
preventiva la aplicación de los incisos anteriores 
a investigaciones en curso. En este supuesto, la 
penalidad mencionada en el presente parágrafo, 

en los términos del mismo, se mantendrá a 
disposición de dicha autoridad administrativa o 

la investigación. Al momento de decretar la 
medida preventiva, la autoridad administrativa o 
judicial deberá individualizar las personas afectas 

se les aplicarán las sanciones y efectos señalados 
en los incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se entiende sin 

Suscrita por el doctor Telésforo Pedraza, esa 

Presidente:
Representante Carlos Abraham Jiménez tiene 

el uso de la palabra, el Representante Rodrigo 
Lara, después.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Bogotá tiene un Régimen Especial y consideraba 

votación, ya dejé la prohibición para todos los 

Presidente:
Representante Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

una muy breve y puntual acotación respecto a 
unos comentarios, como siempre muy atinados 

interés para el Congreso de la República revisar 
uno por uno, cada uno de estos artículos, sobre 

extraordinaria para la construcción de obra 
pública, entre el sector privado y el sector público, 

para descremar la esencia del principio de servicio 

públicos y de la actividad pública en nuestro país.
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más asertivo posible y naturalmente sirva para 

Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Representante Harry 

González y después el Representante Juan Carlos 
García.  

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Muy rápidamente doctor 
Telésforo, es en el sentido de dejar una constancia, 

discusión en el seno de la Ponencia de la Plenaria 

más garantías al empresario local o al empresario 
regional en los procesos de contratación pública, 

la selección objetiva de contratistas, pero fíjese 
usted doctor Telésforo, por ejemplo Invías, en 
mi región puede contratar una obra pública no 

pesos se lo gana un contratista del interior del país 
o de otra región distinta donde se va hacer la obra 
y termina subcontratando con gente local.

contratara el local directamente de pronto el precio 
sería más adecuado a la realidad económica de 
alguna región. Entonces no sé doctor Telésforo le 
dejo planteada la idea en el sentido de constancia, 

situación de darle alguna garantía al empresariado 

cuantiosa, no la nacional, sino en la obra pública 

orden nacional. Gracias Presidente.
Presidente:
Representante Juan Carlos García.  
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos 
García Gómez:

Gracias señor Presidente. Igualmente solicitarle 
a los nuevos Ponentes hacer un análisis minucioso 

directa. ¿
revisando una nota de Caracol Radio, en donde 
hacia el análisis de la contratación del Ministerio 

tres punto un billón de pesos a dedo, dice, pero 

reactivó el campo colombiano y ese análisis lo 

estamos siempre prejuzgando, condenando los 

en contratación directa.
Entonces sería bueno analizar en esas 

articulado, cómo se puede mostrarle al país unas 

seis meses, de siete con las mayores se ganan 
las licitaciones y no hacen las obras, las hacen 

menor tiempo y en lo mejor posible, pues hay 

contratación y al país. Gracias señor Presidente.  
Presidente:

señora Secretaria por favor vuelva a leer como 

Secretaria:
Sí señor Presidente, vuelvo a leer cómo 

había presentado una eliminación total y la retiró 
la Proposición. La Proposición del doctor Carlos 

elimínese el numeral 7 del artículo 27 de la Ley 

Numeral 6. No se podrá celebrar este tipo de 
contratos durante el último año de Gobierno. 
Cordialmente,

numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1508.
Presidente:

¿Lo aprueba la Comisión? 
Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes y han sido aprobados para claridad 
de la Comisión el artículo 1° de Proposición 

° de 

artículo 5°
6°
el artículo 9°

el artículo 23 del doctor Telésforo Pedraza, la 
proposición y un artículo nuevo suscrito por el 
doctor Heriberto Sanabria y avalado por el doctor 
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Presidente:
Señora Secretaria, ¿cuántos y cuáles son los 

Secretaria:
Señor Presidente, faltan por aprobarse el 

artículo 21 y el artículo 22 y el artículo 24 de la 
Vigencia. Sí señor de la Ponencia tal y cual como 
venía en la Ponencia.

El artículo 21 tiene varias Proposiciones una 
del doctor Óscar Sánchez y Angélica Lozano, otra 
de la doctora Angélica, otra del doctor Telésforo 
y dos de eliminar el artículo 1° de la doctora 
Angélica y el doctor Caicedo y otra de eliminar de 
la doctora Clara Rojas.

El artículo 22 han retirado dos Proposiciones, 
una la ha retirado la doctora María Fernanda Cabal 
y dos de la doctora María Fernanda y hay una 
Proposición de eliminar de la doctora Angélica y 

esos artículos señor Presidente.
Presidente hay una Sustitutiva al articulado, a 

la doctora Angélica y de la doctora Clara Rojas, en 

a consideración. 
Presidente:
Señora Secretaria, ¿

Proposiciones de eliminación de los artículos?
Secretaria:
Señor Presidente, han solicitado la eliminación 

del artículo, la doctora Angélica, el artículo 23 y 

proposición del 21 perdón, 21 y el 22 también tiene 
proposición de eliminar de la doctora Angélica, el 
doctor Germán Navas, el doctor Óscar Sánchez, 
el doctor José Caicedo, esos son los de eliminar el 
artículo 22 y el artículo 21 hay una proposición de 
eliminar el artículo del doctor Harry González, del 
doctor José Caicedo, del doctor Óscar Sánchez, de 
la doctora Angélica Lozano y de doctor Germán 
Navas, ambos Artículos tienen Proposición 
solicitando la eliminación.

Presidente:
Representante Telésforo Pedraza tiene el uso 

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, pero yo sí

no tengo pues dados casados, no represento a 

consensuar con la doctora Angélica Lozano, con 
la doctora María Fernanda Cabal, con el doctor 
Óscar Sánchez, con todo el mundo. Entonces yo si 

con constancia, no para entrar en una votación 

de todas maneras si se deja como constancia no 
se ha votado, no se ha negado, ni se ha aprobado. 
Gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante. Me solicitó el 

uso de la palabra el Representante José Caicedo.  
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Vea señor Presidente, hemos conciliado varias 

y hemos dejado algunas cosas como constancia, 

un riesgo absolutamente enorme a la región, 

la Sabana de Bogotá y con Cundinamarca.

Sabana de Bogotá es el patio trasero de Bogotá, si 
nosotros abrimos este espacio prácticamente los 

pueden terminar viéndose avasallados por una 
decisión del Distrito Capital, entonces ahí si a 
mí me da inmensa pena con el doctor Telésforo 

consideración este artículo y me mantengo en 

Representante Óscar Sánchez.
Presidente:
Representante Óscar Sánchez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Tenemos tres o cuatro Proposiciones, hay 
dos de eliminar pues sometámoslas de una vez 
a votación los dos artículos de eliminar y no los 
vamos a dejar como vienen en la Ponencia, para 

Presidente:
Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Vea, yo comparto lo dicho por el doctor 
Caicedo, esto es de eliminarlo, es más doctor 

no lo puedan revivir, cuando un artículo ha sido 
negado en Comisión, no puede ser revivido en 
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en Cundinamarca.
Presidente:
Hay un consenso de aprobar la Proposición de 

eliminación de los artículos, entonces lo vamos 
a someter a consideración, entonces señora 
Secretaria lea las Proposiciones de eliminación y 
las sometemos.

Secretaria:
Señor Presidente. 

Proposición
Elimínese el artículo 21, del Proyecto de 

ley número 285 de 2017 Cámara, 84 de 2016 
Senado, está suscrita por la doctora Angélica 
Lozano, el doctor José Caicedo, el doctor Óscar 
Sánchez, el doctor Germán Navas, el doctor Harry 
González, igualmente la doctora Clara Rojas había 
pasado una proposición en ese mismo sentido y 

Proposición
Elimínese el artículo 22 del Proyecto de ley 

número 285 de 2017 Cámara, 84 de 2016 Senado 
suscrita por la doctora Angélica, el doctor José 
Caicedo, el doctor Óscar Sánchez, el doctor 
Germán Navas, el doctor Harry González. 

Han sido leídas las dos proposiciones señor 

y 22. 
Presidente:

¿Aprueba la 
Proposición de eliminación la Comisión? 

Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes. Han sido eliminados el artículo 

Presidente:

Secretaria:
Vigencia. Esta ley rige a partir de los seis 

(6) meses después de su sanción. Cordialmente 
Telésforo Pedraza ha sido leído el artículo de la 
Vigencia.

Presidente:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Ministro le ha dicho al doctor Telésforo, el de 

de decirlo acá, así no podemos jugar, si no vamos 
a jugar con lealtad nosotros Polo Democrático le 
hemos jugado limpio a este Gobierno les hemos 

fe del Gobierno en este proyecto.  
Presidente:
Representante Germán Navas, yo le digo 

como se va a ampliar la Comisión de Ponentes 

Conciliación, los conciliadores sostengan esto 
como un punto de honor doctor Navas, avancemos, 
respetuosamente también le solicito avancemos, 

En consideración el artículo de la Vigencia, 

¿Lo aprueba la 
Comisión?  

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes el artículo de la Vigencia.
Presidente:
Título y Pregunta.
Secretaria:
Título “

y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la Ley de 
Infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 
Ha sido leído el titulo señor Presidente y pregunto 
por instrucción suya a los integrantes de la 

ley pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta 
en Ley de la República.

Presidente:

¿Lo aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Ha sido aprobado señor Presidente el Título y 

la Pregunta por unanimidad de los asistentes con 

Presidente:
Proposiciones señora Secretaria.
Secretaria:

Proposición
Solicito de manera respetuosa se autorice la 

realización de una Audiencia Pública, para evaluar 

presta servicios de salud en el departamento 
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generadas y soluciones por parte de las entidades 

Audiencia Pública se lleve a cabo en la ciudad de 

la Mesa Directiva.
Las últimas encuestas y sondeos de opinión 

es el relacionado con la calidad y el cubrimiento 
de la salud. En virtud de lo anterior, me permito 
solicitar invítese a la Audiencia Pública al Ministro 
de Salud y Protección Social, doctor Alejandro 
Gaviria Uribe, al Superintendente Nacional de 
Salud, doctor Norman Julio Muñoz.

Además, extiéndase la invitación especial 
al Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo Flórez; al Contralor General 
de la República, doctor Edgardo Maya Villazón
al Defensor del Pueblo, doctor Carlos Negret; a la 
Asociación Colombiana de Empresas de Medicina 

Álvaro 
 al señor Alcalde de Florencia, doctor 

Andrés Mauricio Perdomo; a los demás alcaldes 

personeros municipales y comunidad en general. 
Atentamente,

Harry Giovanny González García,

Presidente:

¿Lo aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Anuncie proyectos señora Secretaria.
Secretaria:
Anuncio proyectos por instrucción suya señor 

próxima Sesión Ordinaria de la Comisión:
• Proyecto de Acto Legislativo número 031 

de 2017 Cámara 
• Proyecto de Acto Legislativo número 058 

de 2017 Cámara
• Proyecto de Acto Legislativo número 089 

de 2017 Cámara 
• Proyecto de ley número 027 de 2017 

Cámara 

• Proyecto de ley número 325 de 2017 
Cámara, 87 de 2016 Senado

• Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 35 de 2016 Senado

• Proyecto de ley número 025 de 2017 
Cámara 

• Proyecto de ley número 324 de 2017 
Cámara, 92 de 2016 Senado

• Proyecto de ley número 030 de 2017 
Cámara

• Proyecto de ley número 326 de 2017 
Cámara, 85 de 2016 Senado

• Proyecto de Ley Estatutaria número 061 
de 2017 Cámara

• Proyecto de ley número 057 de 2017 
Cámara

• Proyecto de Ley Estatutaria número 044 
de 2017 Cámara

• Proyecto de Ley Orgánica número 086 de 
2017 Cámara

• Proyecto de ley número 048 de 2017 
Cámara 

• Proyecto de ley número 308 de 2017 
Cámara, 32 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se adiciona el artículo 8º a la Ley 80 de 1993 

para contratar.
• Proyecto de ley número 320 de 2017 

Cámara, 141 de 2016 Senado, por medio de la 

1970 sobre el estatuto del Registro del Estado 
Civil de las personas y se adiciona la Ley 1098 de 

.
• Proyecto de Acto Legislativo número 

017 de 2017 Cámara, 55 de 2017 Senado, por 

Transitorias Especiales de Paz para la Cámara 

Han sido anunciados señor Presidente los 

y votarán en la próxima Sesión de la Comisión.
Presidente:
Se levanta la Sesión de Comisión y se convoca 

para el próximo lunes 4:00 p. m.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, y se ha levantado 

la Sesión siendo las 3:23 de la tarde y se ha 
convocado para el día lunes a las 4:00 p. m., por 

relación al proyecto de las 16 Curules, pero la 
proposición fue aprobada en el mismo momento 
en los cuales se estaba radicando la Ponencia.  
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Anexos: Cincuenta y seis (56) folios.
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